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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO 
Y DISPOSICIÓN FINAL DE DIVERSOS RESIDUOS, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, REPRESENTADO POR EL C. FRED RESCALA JIMÉNEZ, COORDINADOR DE 
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA RECOLECTORA Y TRATADORA GARBAGE, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR EL C. JORGE MARTÍNEZ NAVARRETE, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL 
ISSEMYM" Y "EL PRESTADOR" RESPECTIVAMENTE, Y DE FORMA CONJUNTA "LAS PARTES", CONFORME 
A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S

I. DE "EL ISSEMYM":

I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado con
personalidad jurídica y patrimonio propio, en términos
de lo dispuesto por los artículos 45 y 47 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de
México; y de conformidad con el artículo 14 fracción
III de la Ley de Seguridad Social para los Servidores
Públicos del Estado de México y Municipios, tiene
como objeto contribuir al mejoramiento de las
condiciones económicas, sociales y culturales de los
derechohabientes.

1.2.- Que el Coordinador de Administración fue 
nombrado por el H. Consejo Directivo en la sesión 
extraordinaria número 4, celebrada el dos de octubre 
de dos mil diecisiete y se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente instrumento en su 
calidad de convocante, de conformidad con los 
artículos 65 de la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios, 19 fracciones XI y XII 
del Reglamento Interior del Instituto de Seguridad 
Social del Estado de México y Municipios; y función 
segunda del numeral 203F60000 del Manual General 
de Organización del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios. 

I.3.- Que la Subdirección de Servicios adscrita a la
Coordinación de Administración de "EL ISSEMYM"
solicitó la Contratación 2019 del Servicio de
Recolección, Transporte, Tratamiento y
Disposición Final de Diversos Residuos, bajo la
modalidad de contrato abierto, objeto del presente
instrumento, por lo que para efectos de este Contrato
funge como Unidad Administrativa Solicitante,
encargada del seguimiento y administración del
Contrato de conformidad con la Licitación Pública

Nacional Presencial 
LPN/ISSEMYM/037 /2018. 

número 

I.4.- Que el presente Contrato fue adjudicado
mediante el procedimiento de Licitación Pública
Nacional Presencial número
LPN/ISSEMYM/037 /2018, conforme a lo dispuesto
por los artículos 78 y 129 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción IV,
3 fracción III, 4, 5, 23 fracción II, 26, 29, 30 fracción
I, 32, 33, 34, 35, 36, 40, 41 y 42 de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y
Municipios; 1 fracción IV, 2 fracción XIV, 56, 61, 62,
67, 68, 70, 71, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 137
de su Reglamento, 3, 13 y 45 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de México, 2 de la 
Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos
del Estado de México y Municipios, que se refieren en 
las bases de la convocatoria, de la Licitación en cita y
demás disposiciones aplicables, en virtud de la cual a
los veintiún días del mes de diciembre del dos
mil dieciocho se emitió el fallo correspondiente.

I.5.- Que cuenta con la suficiencia presupuesta! con iP 
número de folio 7 de fecha dieciséis de octubre del i 
dos mil dieciocho (autorización presupuesta! 2019), 1 

autorizada por el Subdirector de Servicios,
correspondiente a la partida presupuesta!: 358v ·
referente a Servicios de lavandería, limpieza 
higiene. 

I.6.- Que para efectos del presente Contrato, señala
como domicilio legal, el ubicado en Avenida Miguel
Hidalgo Poniente, Número 600, Colonia la Merced·
Toluca, Estado de México, Código Postal 50080.

II. DE "EL PRESTADOR":

II.1.- Que por instrumento número 557 de fecha

la fe del Notario Público número
_ 

22, Licenciado Juan 
, 

.. --"� 

trece de septiembre del año dos mil uno, pasada an

�

e 

,:' / 
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Versión pública aprobada en la Décima Sesión Extraordinaria de dos mil dieciocho, del Comité de 
Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, toda vez que 
contiene datos personales en el Anexo Uno “B”  del Contrato 2019 del Servicio de Recolección, 
Transporte, Tratamiento y Disposición Final de Diversos Residuos, Bajo la Modalidad de Contrato 
Abierto; en términos de los artículos 3 fracciones IX y XLV y 137 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como en el artículo 4 fracción 
XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios, se ocultan Teléfonos Personales de los Servidores Públicos.
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Alberto Martlnez Amigón con residencia en la Ciudad 
de Toluca, Estado de México, se constituye 
RECOLECTORA Y TRATADORA GARBAGE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
inscrita en el Registro Público del Comercio, del 
Distrito de Tenango del Valle, Estado de México con el 
folio mercantil número 120, libro primero, sección: 
Comercio, Volumen:3, Partida :106, de fecha 
veintitrés de octubre de dos mil uno, cuyo objeto 
social es: recolección, transporte y tratamiento de 
residuos peligrosos, biológicos e infecciosos y 
disposición final, recolección y adquisición de residuos 
no peligrosos y basura hospitalaria, residencial, 
industrial, municipal y todo tipo de basura no 
peligrosa, asi como su disposición final, entere otros. 

II.2.- Que el Ciudadano JORGE MARTÍNEZ 
NAVARRETE, es Administrador Único de la empresa 
denominada RECOLECTORA Y TRATADORA 
GARBAGE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y cuenta con facultades para actos de 
administración, según consta en el instrumento 
número 100,263 de fecha ocho de mayo del año dos 
mil diecisiete, pasada ante la fe del Notario Público 
número 22, Licenciado Juan Alberto Martínez Amigón 
con resídencia en la Ciudad de Toluca, Estado de 
México, dichas facultades, a la fecha de firma de este 
instrumento, no le han sido revocadas, limitadas, 
transferidas, suspendidas ni modificadas en forma 
alguna, por lo que surten plenos efectos para la 
celebración y ejecución del presente Contrato. 

II .3.- A través de su Apoderado Legal declara que 
conoce las necesidades y características requeridas 
para la realización del objeto del presente instrumento 
y ha considerado todos los factores que intervienen 
en su ejecución, dispone de los elementos suficientes 
para obligarse en los términos de este Contrato y sus 
alcances, que cuenta con la capacidad jurídica, 
económica y de respuesta inmediata, con los recursos 
técnicos, financieros y económicos, necesarios; sus 
actividades comerciales o profesionales están 
relacionadas con el objeto de este Contrato, tiene la 
experiencia suficiente, la infraestructura, equipo, 
herramienta y demás necesarios para cumplir 
eficazmente este instrumento, que su personal tiene 
la experiencia y capacidad para proporcionar el objeto 
de este Contrato. 

II .4 .- Que conoce plenamente los requisitos y 
condiciones propios y derivados del procedimiento de 
LicitaciÓfl Pública Nacional Presencial número 

LPN / ISSEMYM / 037 / 2018, así como con las 
obligaciones que le son exigibles desde la notificación 
del fallo por el que se le ha adjudicado este Contrato . 

II.5.- Que el servicio y los bienes que del mismo 
derivan, cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes, en lo general y en lo especifico, y demás 
preceptos normativos que resultan aplicables al objeto 
materia del presente instrumento. 

II.6.- Que " EL PRESTADOR" señala como domicilio 
fiscal así como para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en Avenida Hidalgo Oriente, número 906, 
Colonia San Sebastián, Tatuca, Estado de México; 
Código Postal 50150, R.F.C. RTG 010913 BK4. 

II.7.- Que cualquier cambio, que durante la vigencia 
del presente se efectué a los instrumentos, datos y/o 
documentos que presenta y que se relacionen con el 
presente Contrato, será notificado por escrito a la 
Coordinación de Admin istración de " EL ISSEMYM", 
presentando para tales efectos el (los) documento (s) 
legalmente procedente (s) que así lo acredite (n). 

III. DE " LAS PARTES": 

III.1.- Que conocen plenamente las disposiciones que 
establecen la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México en su artículo 129, en el Código 
Administrativo del Estado de México, en la Ley de ~ 
Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, así como las demás Normas Jurldicas 
Mexicanas que regulan en lo particular, la adquisición 
de bienes y/o servicios objeto del presente Contrato y 
que manifiestan su voluntad para cumplirlas, 
renunciando expresamente a todo ordenamiento 
jurídico que se oponga a estas y que se sujetan a las 
mismas en todas y cada una de sus partes para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 

III .2 .- Manifiestan que la celebración del presente 
Contrato no existe dolo, lesión, error, violencia, mala 
fe o cualquier otro vicio del consentimiento que 
pudiera afectar su vatrdez y por la tanto renuncian a 
cualquier acción que la Ley pudiera otorgarles a su 
favor por estos conceptos. 

III.3.- Que de acuerdo a las manifestaciones 
anteriores, " LAS PARTES" están de acuerdo en 
celebrar el presente Contrato al tenor de ~las 
siguientes: 

~~ ~ / 

/ \..._/" . .. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: De conformidad con la 
Licitación Pública Nacional Presencial número 
LPN / ISSEMYM/ 037 / 2018, conforme al fallo 
emitido el veintiuno de diciembre de dos mil 
dieciocho, con los precios unitarios establecidos en su 
propuesta económica, a las documentales remitidas 
por el Departamento de Apoyo a Comités (Licitaciones 
y AIR) para la elaboración del presente Contrato, " EL 
PRESTADOR" se obliga a otorgar a "EL ISSEMYM" 
la Contratación 2019 del Servicio de 
Recolección, Transporte, Tratamiento y 
Disposición Fina l de Diversos Residuos, bajo la 
modalidad de contrato abierto, de conformidad 
con las características técnicas y especificaciones del 
servicio solicitado, así como con las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables a la calidad del servicio detallado 
en el ANEXO UNO (propuesta económica) y 
ANEXO UNO-A que se desprenden de la Adjudicación 
anteriormente citada y que se mencionan como 
referencia para la elaboración, de este Contrato, en lo 
general y en lo especifico y demás preceptos 
normativos que resultan aplicables, en términos de 
los artículos 37 de la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios y 45 fracción II de su 
Reglamento. 

SEGUNDA.- TIPO DE CONTRATO: Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 81 
y 82 fracción 11 de la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios. Será 
bajo la modalidad de contrato abierto, mismo que se 
realizará de conformidad con las características y 
cantidades descritas en los ANEXOS UNO 
(propuesta económica) y UNO-B. 

TERCERA.- LUGAR DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: La prestación del servicio se efectuará en 
las Unidades Médico Administrativas que se relacionan 
en el ANEXO UNO (propuesta económica), cuyos 
domicilios se detallan en el ANEXO UNO-B del 
presente contrato. 

QUINTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO: A partir del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos 
mil diecinueve o antes si se agota el importe máximo 
contratado, con fundamento en los artículos 38 
párrafo segundo y 65 de la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios. 

SEXTA.- VIGENCIA DE PRECIOS: Los precios serán 
fijos hasta el total cumplimiento del Contrato. Con 
fundamento en el Artículo 69 de la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. 

SÉPTIMA.- GARANTÍA DEL SERVICIO: " EL 
PRESTADOR" deberá garantizar el servicio hasta el 
total cumplimiento del contrato. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO: " EL ISSEMYM" se 
obliga a pagar a "EL PRESTADOR" por el objeto del 
presente Contrato conforme al fallo emitido el 
veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, con los 
precios unitarios establecidos en su propuesta 
económica, al presupuesto autorizado en Moneda 
Nacional y a las documentales remitidas por el 
Departamento de Apoyo a Comités (Licitaciones y 
AIR) para la elaboración del Contrato, UN IMPORTE 
TOTAL MÍNIMO DE $7'417,856.04 {SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 04/100 MONEDA 
NACIONAL) LV.A. INCLUIDO Y HASTA UN IMPORTE t 
TOTAL MÁXIMO DE $9'285,417.12 {NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENOS DIECISIETE PESOS 12/100 MONEDA 
NACIONAL) LV.A. INCLUIDO; dentro de los 45 días 
hábiles posteriores a la fecha de ingreso de la factura 
y la demás documentación debidamente soportada, 
requisitada, completa y correcta al Departamento de 
Control de Pagos de "EL ISSEMYM", a través de 
transferencia electrónica bancaria a la cuenta de " EL 
PRESTADOR". No aplicará el pago de anticipos ni 
el reconocimiento de intereses. 

1 

NOVENA.- PAGO INDEBIDO: Con fundamento en ~ 
el Artículo 120 fracción VIII del Reglamento de 
la Ley de Contratación Pública del Estado de 
México y Municipios " EL PRESTADOR" se obliga a 
realizar el reintegro de las cantidades que en su caso, CUARTA.- PLAZO DE PRESTACIÓN DEL llegará a recibir en exceso por la contratación, dentro SERVICIO: Será a partir del primero de enero al de los cinco días hábiles a partir de que " EL 

uno de diciembre de dos mil diecinueve o PRESTADOR" ::::-.~ocimiento de las mismas~~ agota el importe máximo contratado . ~ ~ 

.// •/ 
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DÉCIMA.- FACTURACIÓN: 

1.- Las facturas del servicio suministrado, se 
presentaran en original y tres copias, con los 
requisitos fiscales vigentes. 

11.- Las facturas deberán consignar: número de 
contrato, la descripción del servicio suministrado, 
clave, unidad de medida, cantidad, los precios 
unitarios y totales de cada concepto, el desglose del 
LV.A. y de los descuentos adicionales ofrecidos por 
" EL PRESTADOR", así como el Importe total con 
número y letra; debiendo contar con la fecha, 
nombre y firma del servidor público responsable 
de la recepción del servicio (Subdirector de 
Servicios y Administrador o equivalente de la 
Unidad Médico Administrativa usuaria o el 
personal que éste designe por escrito), así como 
con el sello de la Unidad Médico Administrativa 
correspondiente y la partida presupuestal que será 
afectada, debiendo adjuntar a cada factura la nota de 
crédito correspondiente a la aportación del 2% más 
LV.A. (16%), para el Fondo para la Investigación 
Científica y el Desarrollo Tecnológico del Estado de 
México (FICYDTEM). 

III.- Las facturas deberán emitirse mensualmente 
a nombre del Instituto de Seguridad Social del Estado 
de México y Municipios, con domicilio fiscal en 
Avenida Miguel Hidalgo Poniente número 600, colonia 
La Merced, Toluca de Lerdo, Estado de México, C. P. 
50080, R.F.C. ISS 690901 DMO, y serán entregadas 
en un plazo no mayor a 6 dlas hábi les siguientes al 
último día del mes inmediato anterior de forma 
directa a la Unidad Médico Administrativa usuaria, y 
éstas a su vez deberán entregar las facturas 
debidamente firmadas y selladas en un plazo no 
mayor a tres días hábiles posteriores a su recepción 
al Departamento de Servicios de la Subdirección 
de Servicios, para su trámite de pago ante el 
Departamento de Control de Pagos de "EL 
ISSEMYM" . En el entendido de que deberá atenderse 
lo relacionado con la facturación electrónica, en los 
términos y plazos establecidos en el Código Fiscal de 
la Federación y en Resolución Miscelánea vigentes, así 
como cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en el referido Código. 

IV.- Las facturas para su trámite de pago, no deberán 
tener una antigüedad mayor a 6 días hábiles, entre la 
fecha de, su expedición y la fecha del sello de 
recepció~~el bien o servicio emitido por la Unidad 

Médico Administrativa de "EL ISSEMYM", así como 
una antigüedad no mayor a 40 días naturales entre la 
fecha de su expedición y la fecha del sello de 
recepción del Departamento de Control de Pagos de 
" EL ISSEMYM". En éste sentido, la facturación de los 
primeros meses del año estará supeditada a la 
autorización y liberación de recursos, por lo que el 
inicio de la emisión de las facturas conforme al punto 
anterior deberá realizarse prevía notificación del área 
usuaria a " EL PRESTADOR" . 

DÉCIMA PRIMERA.- APORTACIONES: " EL 
PRESTADOR" aportará el dos por ciento (2%) del 
valor total del Contrato antes de LV.A., al Fondo para 
la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico 
del Estado de México (FICYDTEM), recursos que se 
destinarán para el a~poyo a la capacitación, 
investigación y educación continua del personal de 
" EL ISSEMYM"; dicha aportación deberá realizarse 
mediante la aplicación del porcentaje del dos por 
ciento (2%) mas LV.A. (16%), en una nota de crédito 
a la factura correspondiente; "EL PRESTADOR" no 
podrá otorgar becas a cursos nacionales o 
internacionales ni otros apoyos directamente al 
personal de " EL ISSEMYM". 

DÉCIMA SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES 
A LAS QUE SE OBLIGA " EL PRESTADOR" 
(CLÁUSULAS DE CALIDAD): 

l . RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO 
Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, CON Id 
SUMINISTRO OE MATERIALES. ~ 
1.1. Cumplirá en materia de protección ambiental r 
bajo las condiciones establecidas en la norma oficial 
mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002; asl como 
las autorizaciones proporcionadas por la SEMARNAT y 
la Secretaría de Salud (SSA). 

1.2. Cumplirá con el procedimiento físico, químico y/ o 
biológico para el Tratamiento de los Residuos 1 
Peligrosos Biológico-Infecciosos e Incineración para 
Residuos Patológicos establecido a través del escrito 
señalado en el numeral 2 del ANEXO UNO-A. 

1.3. Deberá utilizar carros rodantes de mínimo 110 a 
170 lts para la recolección interna de los residuos 
peligrosos al área de almacenamiento temporal, 
debiendo tener la leyenda "USO EXCLUSIVOY PRA 
RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGIOO-INFECCIOSOS" 

" ~STADO DE MExt.e'O Y MUNICIPIO~ _, 
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y marcados con el símbolo universal de "Riesgo 
Biológico", mismos que deberán presentarse limpios, 
secos y sin aroma en los recambios a la unidad 
médica. 

I.4 . Deberá contar con al menos 500 contenedores o 
depósitos fijos, DE 110 A 170 LTS. DE CAPACIDAD, 
mismos que serán instalados a las Unidades Médicas 
que se señalan en el ANEXO UNO- B, para el 
almacenamiento temporal de los Residuos Peligrosos 
Biológico-Infecciosos que se distribuirán conforme a 
sus necesidades de Almacenamiento y apegándose a 
lo establecido en los puntos 6.3 al 6.3.6 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002. 

I.S. Deberá contar con al menos 7 vehículos, para el 
transporte de los residuos peligrosos que cubran en 
tiempo y forma los servicios de recolección de 
conformidad con el calendario detallado en el ANEXO 
UNO-A numeral 29, los cuales deben cumplir con las 
especificaciones señaladas en los puntos 6.4.1 y 6.4.2 
de la NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002 y que cuenten 
con permiso único para operar el transporte de carga 
especializada en materiales de residuos peligrosos en 
caminos y puentes de Jurisdicción Federal. 

I .6. En casos de contingencias deberá continuar con 
la prestación del servicio, para lo cual deberá tener 
convenio celebrado con una planta alterna, específico 
para el Tratamiento de los Residuos Peligrosos 
Biológico-Infecciosos (R.P.B.I.}, ubicada dentro del 
territorio del Estado de México y contar con la 
Autorización emitida por la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y que deberá 
apegarse a lo previsto en el punto 6.3.5 de la NOM-
087-SEMARNAT-SSA 1-2002. 

I.7. Deberá dar cumplimiento a las fases de 
identificación de residuos, envasado de los residuos 
generados, almacenamiento temporal, recolección y 
transporte externo, tratamiento y disposición final en 
los términos que prevé la NOM-087-SEMARNAT-SSAl-
2002. 

I .8. Deberá contar con el tratamiento de Residuos 
Peligrosos Biológ ico-Infecciosos e Incineración de 
Residuos Patológicos debidamente autorizado por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I .9. Deberá realizar la recolección de los Residuos 
Peligrosos, Biológico-Infecciosos (RPBI) conforme al 
calendar" ~ue se establezca entre " EL PRESTADOR" 

y Administrador o responsable de cada Unidad Medico 
Administrativa conforme al punto 29 del ANEXO 
UNO-A. 

II. RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS (BASURA 
URBANA). 

II.1. Deberá contar con al menos 3 vehículos que 
garanticen las frecuencias de Recolección señaladas 
en el ANEXO UNO (propuesta económica). 

II.2. Los vehículos requeridos para la Recolección, 
Transporte y Disposición Final de Residuos No 
Pellgrosos (Basura Urbana), deberán ser distintos a 
los utilizados para el Transporte de los Residuos 
Peligrosos Biológico-Infecciosos. 

II.3 . Deberá entregar y contar con un mínimo de 30 
contenedores metálicos de 2 a 3 metros cúbicos y 
mínimo 5 contenedores metálicos de 6 metros cúbicos 
de capacidad para el almacenamiento temporal de la 
Basura Urbana, mismos que serán entregados a las 
Unidades Médico Administrativas que así lo requieran, 
de acuerdo a lo detallado en el ANEXO UNO 
(propuesta económica) . 

II.4. Deberá contar con la experiencia necesaria para 
la realización del servicio de recolección de Residuos 
No Peligrosos (Basura urbana). 

II.5. Deberá contar con camión recolector con 
sistema Roll Off, de modelo 2011 en adelante; contar 
con 3 contenedores con capacidad mínima de 30 
Metros cúbicos cada uno. t 
II.6. Deberá realizar la recolección de Basura Urbana 
conforme al calendario que se establezca entre el 
prestador y Administrador o responsable de cada 
Unidad Medico Administrativa conforme al punto 29 
del ANEXO UNO-A . 

DÉCIMA TERCERA.- CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO: " EL PRESTADOR" deberá cumplir cada 
una de las obligaciones que, a su cargo, se describan 
en el presente Contrato y conforme a las condiciones 
pactadas. 

Con la finalidad de llevar a cabo el seguimiento al 
cumplimiento del contrato, el administrador y / o 
responsable de cada Unidad Médic~ 
Adm;n;s,.atl••_ d~nro7a~ ~e lo < ~ 
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primeros 5 días hábiles de cada mes a la 
Subdirección de Suministro de Bienes el cumplimiento 
o incumplimiento según corresponda, de cada una de 
las obligaciones establecidas en el contrato 
correspondiente. Así mismo, el titular de la Unidad 
Administrat iva solicitante deberá informar, al 
finalizar el contrato, el total cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de " EL PRESTADOR". 

DÉCIMA CUARTA.- CONDICIONES DEL 
CONTRATO: El Contrato se elabora en térmlnos de 
las disposiciones legales aplicables en la materia del 
presente contrato e inclusive comprenderá aquellas 
condiciones aceptadas, expresa o tácitamente por " EL 
PRESTADOR" , siempre y cuando no contravenga a la 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y su Reglamento. 

DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATACIÓN Y 
CESIÓN DE DERECHOS: Con fundamento en el 
Artículo 66 de la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios y los Artículos 
123 y 124 de su Reglamento. 

" EL PRESTADOR" no podrá encomendar a un 
tercero, el suministro del servicio que ampare el 
presente Contrato . En este sentido, cuando " EL 
PRESTADOR" por causas plenamente justificadas 
solicite la subcontratación, deberá comunicarlo 
previamente por escrito a " EL ISSEMYM", a efecto 
de que presente dicha solicitud ante el Comité de 
Adquisiciones y Servicios, el que dictaminará la 
aceptación o rechazo de la propuesta. 

" EL PRESTADOR" no podrá, bajo ninguna 
circunstancia, ceder en forma parcial ni total a 
terceras personas los derechos derivados del presente 
Contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- MOTIVOS DE CANCELACIÓN O 
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: 

I.- El contrato podrá cancelarse conforme lo dispuesto 
en el artículo 68 de la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios, sin ninguna 
responsabilidad para " EL ISSEMYM". 

En el caso de aplicación de este supuesto "EL 
ISSEMYM", invariablemente dará aviso por escrito a 
" EL PRESTADOR" con 15 días hábiles de anticipación 
a la fech7 de cancelación, señalando específicamente 
la causa ue da origen a la decisión de cancelar, 

cumpliéndose con todas las formalidades y 
requerimientos, que la normativídad aplicable exige. 

II.- Si " EL PRESTADOR" no se presenta a firmar el 
presente contrato en el plazo establecido o en la fecha 
que se le dé aviso o no presente la documentación 
requerida para la suscripción de este Contrato. En 
éste supuesto, se podrá adjudicar el Contrato al 
licitante que haya presentado la propuesta económica 
solvente más cercana a la ganadora y asi 
sucesivamente; en todo caso, la diferencia de precio 
no deberá ser superior al 10%, respecto de la 
propuesta ganadora, conforme lo dispuesto en el 
artículo 122 del Reglamento de la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN DE CONTRATO: 

"EL ISSEMYM", a través de la Coordinación de 
Administración, podrá operar la resc1s1on 
administrativa del Contrato, sin responsabilidad para 
"EL ISSEMYM", cuando " EL PRESTADOR" incumpla 
con cualquiera de las condiciones pactadas en el 
propio Contrato. 

" EL ISSEMYM" está facultado para rescindir en 
forma administrativa, otorgando garantía de previa 
audiencia a " EL PRESTADOR" , en términos del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México. 

I .- Si " EL PRESTADOR" una vez suscrito el Contrato ~ 
omite entregar la garantía de cumplimiento del 
Contrato en la fecha, los términos y bajo las 
condiciones señaladas. 

II.- Si se detecta que " EL PRESTADOR" para ganar 
el Contrato o durante la vigencia del mismo, presentó 
información que no sea fidedigna o que muestre 
alteraciones evidentes y confirmadas. 

III.- En el caso de que la aplicación de las penas 
convencionales rebasen el 10% del importe máximo 
del Contrato. 

IV.- Que se tenga conocimiento que " EL 
PRESTADOR" subcontrató el suministro del servicio, 
sin tener autorización de " EL ISSEMYM" . 

más de 15 días natur-ales. ~ . 

V.- Cuando " EL PRESTADOR'~el servicio, deje de 
realizar la prestación por causas imputables a él p~r 
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VI.- Cuando " EL PRESTADOR" suministre un 
servicio diferente al adjudicado. 

VII .- En general, por cualquier otra causa imputable 
a " EL PRESTADOR", que afecte el suministro del 
servicio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CASOS DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO: Con fundamento 
en el Artículo 72 de la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios. 

" EL ISSEMYM" dará por anticipado la terminación 
del contrato, sin responsabilidad para ninguna de las 
partes, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR" 
con 10 días hábiles de anticipación a la fecha 
programada, señalando específicamente la causa que 
da origen a la decisión, pudiendo ser cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

I.- Se podrá dar por terminado el Contrato cuando 
ocurran razones de interés general. 

II.- Se tenga o existan causas justificadas que 
extingan la necesidad de requerir el servido, motivo 
del Contrato. 

III.- Se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones, se ocasionaría un 
daño o perjuicio a " EL ISSEMYM", 

IV.- En cualquiera de los casos previstos por ta Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y su Reglamento. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LAS GARANTÍAS: Con 
fundamento en los Artículos 76 fracción III de la 
Ley de Contratación Pública del Estado de 
México y Municipios, Artículo 128 fracción II, 
129 y 130 fracción III de su Reglamento. " EL 
PRESTADOR" deberá garantizar el servicio durante ta 
vigencia del Contrato. La entrega del servicio se hará 
bajo ta responsabilidad de "EL PRESTADOR", quien 
deberá garantizar, en todo momento, su adecuado 
empaque, transportación y conservación. 

l. DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

I.1.- Deberá entregarla " EL PRESTADOR", en la 
Dirección de Adquisiciones y Servicios de " EL 
ISSEMY , sito en calle Francisco Guerra número 

200, Fraccionamiento Profesor Carlos Hank González, 
C. P. 50026, Toluca de Lerdo, Estado de México, 
dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la 
suscripción del Contrato. 

1.2.- El importe de ta garantía deberá calcularse en 
moneda nacional y se constituirá por el 10°/o del 
importe total del Contrato, antes del l. V.A. 

I.3.- Se otorgará a través de cheque certificado, 
cheque de caja o fianza, expedidos a favor del 
Gobierno del Estado de México y/o del Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios. Sí 
se otorga mediante fianza, se deberá sujetar al texto 
de los ANEXOS DOS (documento de inclusión) y 
DOS-BIS (afianzadoras autorizadas para la 
administración de fianzas), que se adjunta al presente 
Contrato como si se insertase a la letra y deberá 
estar vigente hasta el total cumolimiento de las 
obligaciones oactadas a cargo ele "EL 
PRESTADOR". 

1.4.- La garantía se devolverá a " EL PRESTADOR" 
previa solícitud, en un plazo de 25 días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que se acredite que la 
empresa haya cumplido con todas sus obligaciones 
contractuales, en la Dirección de Adquisiciones y 
Servicios, sito en calle Francisco Guerra número 200, 
Fraccionamiento Profesor Carlos Hank González, C. P. 
50026, Toluca, Estado de México, en un horario de 
9:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

1.5.- " EL PRESTADOR" de no cumplir con las M 
obligaciones garantizadas a través de la fianza, " EL 
ISSEMYM" realizará lo conducente en términos de lo 
que establece el articulo 135 del Reglamento de la 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. 

VIGÉSIMA.- PENAS CONVENCIONALES Y 
SANCIONES: Con fundamento en los Artículos 
120 fracción VII y 167 del Reglamento de la Ley 
de Contratación Pública del Estado de México y 1 

Municipios. 1 
Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento 
del contrato, " EL ISSEMYM" aplicará penas 
convencionales de acuerdo con los criterios que se 
mencionan a continuación: 

I . PENAS CONVENCIONALES. 

~ ~· 
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I .1 .- Pena convencional de $5,000.00 (Cinco mil 
pesos 00/100 M.N.) cuando se acredite que el 
prestador utiliza vehículos distintos a los utilizados 
para el Transporte de los Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos conforme a lo señalado en el 
numeral 12 del ANEXO UNO- A. 

I .2 .- Pena convencional de $5,000.00 (Cinco mil 
pesos 00/100 M.N.) cuando se acredite que el 
prestador no cuenta durante la vigencia del contrato 
con contenedores o depósitos fijos para el 
almacenamiento de los residuos peligrosos biológicos 
e infecciosos, en las Unidades Médico Administrativas 
que así lo requieran conforme a lo señalado en el 
numeral 4 del ANEXO UNO- A. 

1.3.- Pena convencional de $5,000.00 (Cinco mil 
pesos 00/100 M.N.) cuando se acredite que el 
prestador no cuenta durante la vigencia del contrato 
con contenedores metálicos de 2 a 3 y 6 metros 
cúbicos de capacidad para el almacenamiento 
temporal de la basura urbana, en las Unidades Médico 
Administrativas conforme a lo señalado en el numeral 
23 del ANEXO UNO-A. 

I.4.- Pena convencional de $1,000.00 (Un mil pesos 
00/100 M.N.) cuando se acredite por escrito que el 
prestador no superviso la contratación, 
responsabilidad, dirección, supervisión y capacitación 
del personal contratado para la prestación del 
servicio, conforme a lo señalado en el numera l 27 del 
ANEXO UNO-A . 

I .5 .- Pena convencional de $1 ,000.00 (Un mil pesos 
00/100 M.N.) por cada día de atraso, cuando se 
acredite que " EL PRESTADOR" durante la vigencia 
del contrato, no entregó al Departamento de Servicios 
los comunicados trimestrales que debe presentar ante 
el IMSS (Instituto Mexicano del Seguro Social), 
conforme a io señalado en el numeral 23 del ANEXO 
UNO-A . 

I .6 .- Pena convencional de $1,000.00 (Un mil pesos 
00/100 M.N.) por cada día de atraso cuando se 
acredite que " EL PRESTADOR" no reponga los 
materiales bolsas y recipientes utilizados conforme a 
lo establecido en el ANEXO UNO-e. 

I.7 .- Pena convencional de $1,000.00 (Un mil pesos 
00/100 M.N.) por cada día de atraso, por cada Unidad 
Médico Administrativa cuando " EL PRESTADOR" no 
lleve a c~ la recolección de R.P.B.I. y Recolección 

de Basura Urbana de acuerdo al calendario 
establecido entre " EL PRESTADOR" y Administrador 
o responsable de cada Unidad, conforme a lo señalado 
en el numeral 29 del ANEXO UNO-A. 

I .8 .- Pena convencional de $1,000.00 (Un mil pesos 
00/100 M.N.) por cada día de atraso en la que " EL 
PRESTADOR" no entregue al Departamento de 
Servicios el calendario que se establezca entre el 
prestador y Administrador o responsable de cada 
Unidad Médico Administrativa dentro del plazo 
establecido conforme a lo señalado en el numera l 29 
del ANEXO UNO-A. 

Il . DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. 

II .1 .- Una vez desahogado el procedimiento 
administrativo sancionador derivado de las penas y 
sanciones, los importes determinados podrán ser 
liquidados directamente por " EL PRESTADOR" a 
través de las cuentas oficiales de " EL ISSEMYM" en 
un plazo no mayor a 15 dias hábiles o en su caso le 
serán deducidos de los pagos que tenga a su favor 
únicamente sobre el procedimiento adquisitivo y el 
presente Contrato, aunado a que las cantidades 
referentes se encuentren disponibles en la Tesorería 
de " EL ISSEMYM". Para tal efecto, el Departamento 
de Control de Pagos previamente verificará dicha 
circunstancia y " EL PRESTADOR" se obliga a 
entregar a dicho departamento en un plazo no mayor 
a cinco días hábiles posteriores a la notificación de la ~ 
resolución del procedimiento administrativo 
sancionador que corresponda, una nota de crédito que 
soporte los importes determinados. En caso de no 
existir saldos favorables de " EL PRESTADOR" y/o 
exista saldo insuficiente o no obren facturas 
pendientes de pago en la Tesorería de " EL 
ISSEMYM", los importes respectivos deberán 
cubrirse en las cuentas bancarias de " EL ISSEMYM" 
en los tiempos y formas establecidos. 

III. SANCIONES A " EL PRESTADOR" . 

III.1.- Si 
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actualización vigente. en la fecha de la 
infracción. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones 
en materia penal a las que haya lugar por la denuncia 
de hechos ilícitos. 

111.2.- Se hará efectiva la garantía de cumplimlento 
del Contrato, cuando "EL PRESTADOR" incumpla con 
las obligaciones y condiciones establecidas y 
acordadas en el Contrato, sin mediar justificación en 
el caso de rescisión del Contrato, independiente de las 
sanciones a que se haga acreedor. 

111.3.- Adicionalmente, se podrá proceder a su 
suspensión como proveedor del Catálogo de 
Proveedores y Prestadores de Servicios de la 
Administración Públíca Estatal y como prestador de 
" EL ISSEMYM" , con la inclusión en el "Boletín de 
empresas contratistas y/o proveedores objetados en 
el Estado de México y otras Entidades", que emite la 
Secretaria de la Contraloría de conformidad con el 
articulo 74 de la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios. 

La aplicación de las penas convencionales y 
sanciones, se realizará en términos de lo dispuesto 
por el Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México. 

"EL ISSEMYM" podrá no aplicar las sanciones o 
penas convencionales establecidas, en los casos no 
imputables a " EL PRESTADOR" por ser ocasionados 
por causas de fuerza mayor o fenómenos naturales 
impredecibles y que estén debidamente justificados. 

Independientemente de la aplicación de las sanciones 
y las penas convencionales ind icadas, " EL ISSEMYM" 
podrá exigir el cumplimiento del Contrato. 

VIGÉSIMA 
GENERALES: 

PRIMERA.- DISPOSICIONES 

l . SOBRE EL SERVICIO. 

del servicio que le haya sido 
bajo la responsabilidad de " EL 

debiéndolos prestar 

1.1.- La prestación 
adjudicado, se hará 
PRESTADOR", 
satisfactoriamente 
presente Contrato. 

en el lugar designado en el 

1.2.- " EL PRESTADOR", será responsable de todos 
los gasto~ de aseguramiento, carga, flete y descarga 
de los Menes necesarios para la prestación del 

servicio; y de cualquier gravamen fiscal que se origine 
sobre los mismos, hasta el momento de su entrega 
satisfactoria. Así como de cualquier violación de 
patentes, marcas, derechos de autor o registros que 
se origine con motivo del servicio. 

1.3.- "EL PRESTADOR" es responsable de cumplir 
las disposiciones de carácter laboral y demás que 
resulten aplicables como consecuencia de la 
prestación del servicio; así como de cualquier 
situación que se derive entre él y su personal. En 
consecuencia no existirá ninguna relación labora l 
entre el personal de "EL PRESTADOR" y " EL 
ISSEMYM" . 

11. DE LAS INSPECCIONES Y PRUEBAS. 

11.1.- " EL ISSEMYM" a través de la Subdirección 
de Servicios deberá inspeccionar el servicio, a fin de 
verlflcar la calidad del mismo. 

11.2 .- " EL ISSEMYM" a través de la Subdirección 
de Servicios deberá, tomando en cuenta los plazos 
establecidos dentro del procedimiento, comprobar las 
características consignadas en el servicio que en su 
caso se haya adjudicado; por conducto de las 
instituciones públicas que por la naturaleza de sus 
funciones e infraestructura le permitan realizarla 
durante la vigencia del Contrato. 

11.3.- Las inspecciones o pruebas deberán realizarse 
en las instalaciones de " EL PRESTADOR" o en el 
lugar de prestación del servicio. ~ 

11.4.- Cuando " EL PRESTADOR" haya sido 
inspeccionado y el servicio no se ajuste a las 1 

especificaciones solicitadas, " EL ISSEMYM" a través 1 

de la Subdirección de Servicios deberá rechazarlo y 
en su caso, "EL PRESTADOR" deberá, sin cargo para 
"EL ISSEMYM", incorporarles las modificaciones 
necesarias para cumplir con dichas especificaciones. 

11.5.- Cuando sea necesaria la realización de pruebas 
para la determinación de ciertas características del , 
servicio requeridos, el costo correrá a cargo de "ELi 
PRESTADOR". 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONTROVERSIAS, 
INSTANCIAS, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: 

1.- Todo lo previsto en el presente contrato "EL 
PROVEEDOR" se regirá por lo dispuesto e'n la Ley d 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIA 
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Contratación Pública del Estado de Méxíco y 
Municipios, su Reglamento, así como anexos y 
documentos que conforman el procedimiento de 
adjudicación y demás dísposiciones legales aplicables. 

11.- Para la interpretación y cumplimiento de lo no 
previsto en este Contrato, " LAS PARTES" están de 
acuerdo en resolverlo en forma administrativa con 
apego a la Ley de Contratación Pública del Estado de 

México y Municipios, su Reglamento, Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, 
y en caso de controversia, " LAS PARTES" se 
sujetarán a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de México; 
renunciando, expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, 
presente y futuro. 

LEÍDO POR " LAS PARTES" EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADOS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, EN LA CIUDAD DE TOLUCA, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTISÉIS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

TESTIGO POR " EL I SSEMYM" 
UNIDA~A , INISTRATIVA SOLICITANTE 

J 
JO~GE GERARDO T JA HERNÁNDEZ V º / ERVICIOS 

I 

POR " EL PRESTADOR" 

JORGE MARTÍNEZ NAVA~I>C'T 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA E RESA 

RECOLECTORA Y TRATADORA GARBAGE, S.A .. DE 
c.v. 
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11 ANEXO UNO 
11 

(PROPUESTA ECONÓMICA, CONSTA DE ONCE FOJAS IMPRESAS POR EL ANVERSO) 
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llCSTIT\ITO OE SEGURIDAD SOCW. DEL 
ESTADO DI!' Ml!XICO Y MUMIC1PIOS. 
PRESE!ITE: 

uaTACION PÜ8UCA NACIOtl.AL PRESENCW.. N\ÍNERO L.PMllSSalYMo'OlT/1011, RUEREHTE A LACOHTIIATACIÓN 2019 DEL SEflVlCIO DE RECOLECCION. TJIAHSPORn, TRATAMIENTO Y D1SPOSICl6H flHAI. DE DIVERSOS RESIDUOS. BAJO LA MODALIDAD DE COHTRATO ABIERTO 

Jst1- RECOLECCIÓN DE RESa:>UOS PELIGROSOS BIOl.ÓGICO INFECCIOSOS 

- -IMdoo.\#llnl-

1 C.ntro lUc:ko Totuca 

2 C.nln> Médico EQ10poc 

3 Ho.pllal MaUmo lnf.,,111 

' C.nllo Oncci6lllco Eaatal 

5 Ho9Plloi it.glonal Zumpengo 

6 Ho11pllal "-glOMt Nt>:ahu•k:oyott 

7 C!lnlca da Conaulla Edema Ea._ 
• Ho.pllill Regional Tncoco 

t Hospllol lteglonol VallAt de Cl\elco ...-..... 
10 Ho-.pttlt Reglonal VaU. d& Bravo 

11 HosplW ~ Allacomutco 

12 --~.,,..-•LaSal 

13 H4f1911al Regional TIMnCfngo 

10 
CI(- Rt¡¡loli.tl 5-go. 
TlongulSlllnco 

15 C1fnlca Rt¡¡fonal Cuaulltt1n 1zc4111 

11 Cllnk:> Regional Amocem ... 

17 _....., Re!¡ional Tljupllco 

18 Cllntc:a de Consulto E.<b<ma Jll-,..c 

19 
Clinlca ~ Almoloy9 cM 
Alqulolras 

20 
Cllnlca de Co- Externa Allr..io 
c1o1-..v.cu 

21 CllnlcadtCOMultll Enem. ~ 

22 
Clh-.c:a de Consulto Ex1otn1 
IM•qullucon 

CNntc:a de C.onsutta &lotnl 23 
Neual-

~E2 NAVAl!R[f[ 

PLAN-ffrtsEHTAHTE LEGAl 

<:anl(~N(nl1N 

P-•de Poi "' .-todo 
ltllcolecciOn ""'"_ ... ldloe..-IOllO. 

D-

3 Y9C'H • la Mrn8M 5,640 

3 Yl.CleS-a la amena 2.()40 

3 veces • la Mmana 3,372 

1 YU a la Mm.tNI l,132 

1 vez a La Mman.1 la2 

1 vai:alaNfNln:I 872 

~ts- 128 

~"' .. 180 

Ceclo"""' -
Cada mes "º 

1 vez a t.a .,mana 480 

Cado- 12 

~1Sdl., 132 

Cadllftft 23 

Ceda mH ao 

cadamM 1• 

cada,,,.. 41!a 

ea11a.- 30 

e.dama 16 

1 ve a la Htnane 400 

e.de.- 56 

Otdamo• 2• 

c.dem., z• 

CALLE DEL VENADO No. 26 PARQUE INDUSTRIAL TENANGO 
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AHl!!l(OUNO 

Ganftdod Mi11lrna 
por .i Pl<lodo -· --· -7,050 

2,5511 

4.218 

1,416 

VA 

841 

151 

22.S 

1133 

175 

600 

IS 

100 

29 

38 

18 

sel 

38 

20 

500 

ro 

31 

31 

Colto..,lttrio- -miromo 
Kilo -d• 

k11o9deRP!ll 

'25.13 s 141 .733.20 

$25.13 $ 51.265.20 

$25.13 $ 84,738.36 

W.13 s Z&.441.18 

US.11 $ 4.573.68 

'25.13 $ 18,887.36 

$2S.1l • 3.186.38 

'15.13 ' 4.523.Ml 

US.13 • 16.7Jll.58 

$25.13 s 3.516.20 

$25.13 • 12.D62.40 

125.13 $ 30U6 

125.13 s 3.:ll7.16 

'2513 $ 577.99 

$25.ll s 753.90 

$25.13 s 351.02 

$2$.13 s 11.710.SS 

$2S.13 s 753.90 

525.13 $ • 02.08 

$2-5-13 $ 10.052.00 

W.13 s l.All7.28 

f25.13 s 603.12 

$2$.13 $ BCXl.12 

AV. HIDA 

FOf,ACJd [)AQQ Q? Q2 

1 

lilonlololll 
llo(llo """'""' 

_l...., 
IM•in)o<iekaa. -dol\lloe -·-· 119 111'81 pot 1Z 

s 

$ 

$ 

s 

s 

s 

$ 

$ 

$ 

s 

s 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

s 

$ 

s 

s 

$ 

..... Rf'lllpar12-H -
177.166.SO $ 1,700,190.40 f.2. 125.008.00 

6",081.$0 $ 615.18240 '768.978.00 

105.948.0! $ 1,016,800.32 $1.271,376.96 

35,584.08 $ 3'1.JllS 92 SA27.008.96 

5.729.&I s 54.M:Ur.1 $68.755.68 

21.13'.33 $ 202.6'&32 S253,911.96 

3.970.54 s 37.998.56 S-7.848 48 

5.854.25 $ 54,200.00 $87.851.00 

20.933.29 s 200"3&.96 $251 199A8 

4 .397.7S s •2.21840 $52.77300 

15,078.00 s 144.1~80 s 180.936.00 

376.95 $ 3.&18.n $11.523.40 

4 ,171 .58 s 39,805.92 SS0.058.!'ll 

ne.n $ MM.88 $8.7"5.2• 

95>&.94 $ 9.046.80 $11~9.28 

•52.3' s 4.221.6" is.•:.is.oe 

14.650.79 $ 140.528.118 : 175.8()9.'8 

954.9-1 s 9,048.80 $11.459.28 

502.80 $ 4,824.96 14.CXl!.20 

12,565.00 $ 120.624 00 $150,780.00 

1.75!1.10 $ 16.887.36 $21.109.20 

779.03 s 7,237.44 $9.348.36 

' 779.03 $ 1,ZPM S9.348.36 

OFICINAS: 

ORIENTE No. 906 COL. SAN SEBASTIÁN 
TOLUCA, EDO. DE MÉXICO C.P. 50150 

TEL: (722) 215 83 04 FAX: (722) 773 17 76 
Mail: recoler.toragarbage@hotmail.com 



RECOLECTORA V TRATADORA 
O .AABAOI! S.A . DI! C - V . 

24 CUnlca de Consulta br..ma S.n -clo lit Pi'"'111dol 

2' Cllnk:a da Consul!a Exlem1 C-oloo 

26 
Cl{nka de Consult• Externa Rllncho 
"'lllon 

11 
Cl!nico ci. eonmi. &toma u--o c•-.. 

u Clinkl deCot11ul!a E.doma T O<laf1llO 
del V.U. 

29 
Clirko clo Con.- E<kma Nlcolu 
Rom4ro 

)1) 
CUnlC8d1Conoul.,ExtomaAtJ-an 
de~u 

31 
CliNc:. • c-i.. -Ollmolh-an 

32 
CUnfc. d• C-sullo ~,,,. 

bdapolUCOI 

33 Clink:8 clo Consuna &lema Chafco 

34 
Cllni .. de Consulta Ext1m1E....,poc -

35 Cllnk:a clo Consulto Esllmo O>umba 

:le CllniC8 clo Consulto E•l•mo loo 
"'"-llPaz 

31 
C1ink:a c1o Conouttl Exl>lme V.U. clo -

31 
CUn:lct de Consulta E.xt.wna San 
PedroUm6n 

)1 
a.- "' ConsuJta Elcleme 
b.ll•huoce 

411 Cfü1lc~ clo Con&ulb Eolitm• Ac4mbey 

41 
Qinicl clo CoMuha ~ Sen 
Follpe del Progreso 

42 
a1,,;ca di Conaullo &ttm0 
Jiquipllco 

'3 
a1nica c1o can.u1to e..i..... v.n1 
Guern"' 

44 
Cllnlc:a d• Consulta Externa 

~-· .. 
.u Cllnk:8 de Con sula Externa 

Oclontologlal M°"'loa 

48 C-.~ Wdlco Olzololopoc 

.., Contul\otlo -o Al!Mloya de 
Juiru 

48 
CoftaulioM ...., ... San JooO Vlll1 de 
~ 

49 
C inie8 di Ccnlul"' &lema Vllll 
Victoria 

so Conaullorlo - Cu.uUutn 
-leo 

51 ConsUllO<lo aüdlco Coy-

52 Consultorio Mlldlco Tuhlün 

53 ConeuhOlio--toca 

Ceda mea 12 

C.damea 10 

C.damff 4 

c.dolmn 3 

C.dlom• 12 

C.domH 9 

Cada.- 8 

C.dlmn 12 

cado,,,.. 8 

Csdemn 19 

Cado meo 8 

Cedlmoo 12 

Cado meo 8 

Ceclo.- e 

c..s..- 5 

Coda,,,.. 11 

Cldemn 20 

Cado- 13 

C.dlmn a 

Cedo ..... 1 

Cadem• 3 

Cedll 15dín 78 

Codo-- l 

Cedlldol- 1 e--- 2 

CedlrnM 12 

Ceclodol- 1 

Cadl. do• ,,,..... 1 

Codaclos- 12 

Cedadol- 1 

CALLE DEL VENADO No. 26 PARQUE INDUSTRIAL TENANGO 
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IS $25.13 $ 

20 $25. 13 $ 

6 $25.13 s 

4 $25.13 s 

15 $25.13 $ 

12 $25.13 s 

11 $25.13 s 

15 $25.13 s 

11 $25.13 $ 

24 ~-13 $ 

11 US.13 $ 

18 $25. ,, • 
" $21.13 s 

10 $25.13 $ 

7 SZS.1> $ 

14 $25.13 $ 

25 $25.13 $ 

17 $25.13 $ 

10 us.u s 

2 1125.13 $ 

4 12!1.13 s 

9S w.u $ 

1 $25,13 s 

1 $25.13 s 

3 $25.13 s 

18 $25.13 $ 

1 ns.u s 

1 125.13 s 

16 w .u s 

1 $25.tl i 

301.56 s 376.95 s 3.818.72 $4,523.AO 

402.08 $ 502.eo $ 4,824.96 $6,031.20 

100.52 $ 150.78 s 1.206.2.c $1.!09.Je 

75.39 $ 100.52 $ 904.ea Sl.206.24 

301.56 s 316.95 1 3 ,61&72 $4,SZl.AO 

226.17 s 301 .56 s 2.714.04 $3,618.72 

201.1)4 l 176.A3 s 2,412.48 $3,317. 16 

301.56 s 376.96 s 3 ,618.72 $4.523.AO 

201.04 s 276.A3 $ 2412."8 SJ.311.1e 

•nR $ 603.12 $ 5.729.64 $7,237.44 -
201.04 s 276.A3 s 2.A 12M $3.317. IE 

301.56 s 402.08 l 3.618.72 $-4,824.116 

201.04 $ 276.43 s 2,412."8 S3.317.1E 

201.04 s 2'1.30 $ 2.A12.-43 $3.015.50 

125.66 • 175.91 $ 1,507.80 $2.110.!12 

276.'1 l 351.82 s 3,317.16 $4,221.64 

502.60 $ 628.25 $ 6.031.20 $7,539.00 

328.89 • 427.21 s 3,920.28 $5, 128.52 

201.()4 1 251 .30 s 2-'12.48 $3.015.60 

25.13 s 50.26 $ 301 .56 $803.12 

75.:l9 ' 100.SZ • llD4 ea $1,2C6.2-4 

1,909.88 • 2.387~ s 22,918.56 $28.648.20 

25.13 $ 25.13 s 30156 $301.56 

25.13 s 25.13 s 301.58 $3()1 .56 

i;().28 $ 76.39 • 603.12 $904.68 

301.56 s 4()2,08 s 3.818.72 $4,824.96 

25.13 $ 25.13 s 301.56 $301 .56 

25.13 $ 25. 13 $ 301.56 $301.56 

301.56 s 40208 s l,818 72 $4.82~.9e 

25.13 $ 25. 13 $ 301.56 $301.58 

OFICINAS: 
AV. HIDALGO ORIENTE No. 906 COL. SAN SEBASTIÁN 

TOLUCA, EDO. DE Mé.XICO C.P. 50150 
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RECOLEC TORA V TRATADORA 
GARBAOE S.A. DE C.V. 

!54 CoMUllO<lo Wdico Tultopee 

SS Consu11<><1o Mtdlco Tecamac 

56 Consullorio Midico --

57 ContuNorfo Mtdlco P•fmw Chico 

sa Consutlorio Módico San Simon do 

°"'"'""' 
59 Consuttotlo MAdlco Lwlanos 

111 Conoult.otlo Médico Tomascall-

61 Consultorio - TI•va 

62 
Conlul'toño Médico S.n Antonio d•I 
R-o 

D 
Cont..tlotlo IMdlco Santa ,,,,,. 

64 Consultorio l\MdlCO Jocollllan 

15 Conoultorio - .. Oto 

66 Con-- Mtdlco •• LOma 
Acombay 

67 
Conaullorlo Módico San Joú del 
Rlnclln 

6* CoMult011o Mtdlco T ""'6$COldngo 

69 ConauMorlo Mldlco VIiia del Cerb6n 

10 ~ Mé<licoAcu!co 

71 Con•uttorio Mtdlco P~otlltiln 

n c .... -.. *""° San And ... 
TtmltpM 

73 Comull- IMdloo ~de 
z._.. 

74 ConsultO<lo !Wdk:o Z.U.onapan 

75 
~orio IMdloo s.n1o Toma 111 
loal'latanos 

76 Conaulloño Wdlco Toxcalllnn 

T7 Con...itorlo - Zecualpon 

78 consuttorto M4-dlco Sult.pec 

TI eon..ultorio *dioo Mallnalco 

111) Consultorio Mlldlco llodagro 

ti Consult4rlo M6dlco Almojoya do 
Ju- (Poi.clo) 

IZ 
Conauttorto IMdloo hlodo do 
Gol>lomo Toluce 

13 
Conoullorlo Medico Ese. Normal 
Superior 

Cadldo'lmeM• 1 

CildadoomHff 2 

C.C.dosmnes 1 

Cada dot moaoa 1 

Coda-- 1 

CodaCSO.moan 1 

Cada dos- 1 

CodaCSO.m- 1 

Coda dos mooos 1 

Codadoom- 1 

Cada d01 mos•• 1 

Codadoa- 1 

CedocloamHn 60 

Cod<ldosm- 1 

cadadoem- 1 

CácloamHH 1 

Cada dos m.,.s 1 

CadoCSO.mHM 1 

Coda-- 1 

Clldodoan- 1 

Cedo dos mean 1 

Coctadol.- 1 

Cada do1mHn 1 

c--- 1 

Cada do• rn- 1 

c-s. doa m ... ' 
Codadoam- 1 

Cedodoa - 1 

Cedo dos- 1 

Cadai dOe mnn 1 
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TENANGO DEL VALLE, EDO. DE MÉXICO C.P. 52300 
TEL: (717) 144 31 24 

1 ns.is 

3 $25.13 

1 "5.13 

1 $25.13 

2 $25.13 

1 $25.13 

1 $25.13 

2 $25.IS 

1 '25.13 

1 $25.13 

1 '25.13 

1 US.IS 

75 S!S.13 

1 '25.13 

2 '21.13 

2 525.13 

1 $25.13 

1 $21.13 

1 S2Sf3 

1 '25.13 

1 525.13 

1 $29.IS 

1 $25.13 

, $25.13 

1 $25.13 

1 $25.13 

1 $25.13 

1 $25.13 

1 US.13 

t S25.1 3 

' 

s 25. 13 s 2513 ' 301.56 $301.56 

s 50.26 $ 75.39 s eQ3.12 $904 68 

s 25.13 s 25.13 s 301.56 $301 .56 

s 25.13 s 25.13 s 301.58 $30Ui6 

$ 25.13 $ S0.2$ s 301.56 S603 12 

s U. 13 s 25.13 s 301.116 $301 .56 

s 25.13 $ 2513 $ 301.56 $301.SIS 

$ 25.13 s S0.26 ' 301.56 MIQ3.12 

' 25,13 s 26.13 s 301.!16 $301.56 

s 25.13 s 25.13 s 301.!16 $301.!il! 

• 25. 13 s 25. 13 s Wl.156 $301.56 

s 25.13 s 25.13 s 301.56 $301.:58 

s 1$7.80 s l,8&1,75 s 18.003.60 $22.617.00 

s 2:5.13 s 25. 13 $ 301.815 $301.56 

$ 23.13 s 50.26 s 301.56 $603.12 

• 25.13 s S0.26 s 30156 i60312 

' 25.13 s 25.13 $ 301.56 $301.58 

' 25.13 s 25.13 $ 301.56 $301,56 

s 25.13 s 25. 13 s 301.56 $301.56 

s 25.13 s 25. 13 $ 301.56 $301.58 

s 25.13 s 25.13 $ 301 se $301 .56 

$ 25.13 $ 25.13 s 301.M $301 .56 

$ 25.13 s 25. 13 s 301.56 $301 .56 

s 25.13 s 25.13 $ 30158 $301.56 

$ 25.13 $ 25. 13 s 301 .se $301.56 

s 25.13 $ 25.13 $ 301 .SIS S301 58 

s 2S.13 s 25.13 s 301 .511 $301.56 

s 25.13 s 25.13 s 301.Sll $301.56 

s 25.13 s 25.13 s 301.56 S301.S8 

s 25.13 $ 25.13 $ 301.116 $301.56 

OFICINAS: 
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RECOLECTORA V TRATADORA 
OARDA GE S . A . D E C.V. 

84 
Consu!IA>tlo INdlco Jug "" ca..._. 

85 Consultorio M6dico SEi 

88 Consultorio MOdico dtl ~tlo 

17 Consllllorlo l\l6dlco Ocoyoecec: 

111 Consultorio ~dico lcll1 

n Co,,_ M6dlco Agua y San. 
Toluca 

90 Consultorio 1116dlco ca .. Nlucal-

91 Cons.Al<wlo llé<llcc Unlv. -V~ 

92 ~""º M4dlco UtMv. 
-UIM:Oyoll 

'3 
Consultotlo INdico Urtlv. Tac. c1t1 
Sur 

... Consultorio Módico Aylo. Valle di 
lltwo 

ts CoM"'1orio W.dico Olroloa-

e---
Cldaeosm-

Clldados-

Cadldoomesn 

Clldaóos-

C-dosrn-

CM!> dos-

Clda_m_ 

Cedados mOMs 

Cedadotlrn .... 

C-do•-
Cadldolmnol 

SUMA TOTAL DE KILOS 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

18,268 

1 $2.S.13 s 25.13 s ~13 s XII S6 $301.56 

1 $25.13 s 25.13 $ 25.13 ' 301.56 $301 .56 

1 525.U s 25.IJ s 25.13 $ 301.56 $301.56 

1 S25.13 s 25.13 $ 25.13 $ 301.56 $:lOU6 

1 $25.13 s 25.13 $ 25.13 s 301.56 SJ01.S6 

1 S2S.13 s 25.13 s 25.13 $ 301.66 $301.SS 

1 $25.ll s 25.13 s 2513 s 301.56 SJOl.56 

1 S2S.1' $ 25. 13 $ 25.13 s 301.56 $301.56 

1 1'15.13 $ 25. 13 s 25.13 $ 301.S6 $301.56 

1 $25.13 $ 25. 13 $ 25.13 s 301,!18 $301.:;6 

1 $25.13 s 25.13 s 25.13 s 301.56 SJ()l.sG 

1 $25.13 $ 25.13 s 25. 13 s 301.56 $301.511 

20,341 SU8TOTAL.11.V.A. INCLUIDO s 4,905,174 .116 $6,136,142.118 

El PRECIO UNITARIO POR KILOGRAMO PARA El SERVICIO DE RECOU:CCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOlÓGICO INFECCIOSOS, CON SUMINISTRO DE MATERIAL.ES ES DE$ 211.13 (VEINTICINCO PESOS 131100M.N.)1.VA INCLUIDO 

El COSTO TOTAL MINllllO PARA EL SERVICIO DE RECOLECCION, TRAHSPORre, TRATAMIENTO Y Dl5"0$ICION ANAL DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO INFECCIOSOS CON SUMINISTRO DE MATl!RIALES POR 12 MESES, ASCIENOE A$ 4,905,174.Bti (CUATRO MIU.ONES NOVECIENTOS CINCO Mil CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 981100 M.N.) l.VA INCLUIDO. 

El COSTO TOTAL MÁXIMO PARA EL SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO INFECCIOSOS CON SUMINISTRO DE MA TERJALES POR 12 MESES, ASCIENDE A $6,136, 142.118 (SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS Mil CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 81/100 M.N.) l.VA INCLUIDO 

JOfl('J( MMTINf7 NAVAAREIT 

p LAN tJ(!'f.SlNIAH!E lf GAi. 

CALLE DEL VENADO No. 26 PARQUE INDUSTRIAL TENANGO 
TENANGO DEL VALLE, EDO. DE MÉXICO C.P. 52300 
TEL: (717) 144 31 24 
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RECOL ECTORA V TRATA OOR A 
G ARBAGlt S . A . DE C . V . 

fOLUCA. MlOXICO. A 17 OE OICIEMBR!: DE 2018. INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO DE MEXJCO Y MUNICIPIOS. 
PRESENTE: 

UCITACION PÚBl.ICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN/ISSEMYM/037/2018, REFEREN~ A LA CONTRATACION 2019 DEL SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE. 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE DIVERSOS RESIDUOS, BAJO LA MODAUDAD DE CONTRATO ABIERTO 

ANEXO UNO 

358121.!00002: SERVICIO DE BASURA MUNICIPAL 

Cantidad C•ntldad costo 
Costotot.1 Costo total 

Programado manaual mensual 
Costo mensual Costo mon1u.i 

mlnimod• M3 máxlmodoM3 No. Unidad Médico Admlnlatratlva Unitario por mlnlmode mmclmodaM3 Rocoleeclón mlnlmodeM3 m.txlm11 de M3 de Basura por deBasW'll por 
do8Hura daS.sum M3 M3de de Basura 

1~ .... 12Moacs Baaura 
1 Cenl10 Médico T o4uca Lunes a Sábado 312 390 $147.77 $46.104.24 $57.630.30 $553.250.88 $591 .563.60 

2 Conlro Médico Ecatepec 3 veces por semana 280 351 5147.n $41,375.60 $51.867.27 $496.507.20 $622,407 .24 

3 HoSl'ital Matcmo lnfanlH l.U114111 a Sábado 232 290 5147.77 SJ.4 ,282 .64 542.853.30 $41t,39Hl8 $514.239.60 

4 Cen!Jo Oncol6glco Estatal Diario 86 108 $147.77 $ 12.706.22 $15,959.16 $152.498.64 $191.509.92 

5 Olnlca de Consulta Externa Ecatepec 3 veces por semana 26 33 $147.T7 $3,842.02 $4,876.41 $46.104.2A $58,516.92 

8 Clínica de Consulta Exlema A M. V Lunes • Sábado 80 100 $141.77 $11 ,821 .60 $14.777.00 $141.859 20 $177.32• 00 

7 Clínica da Consulta Externa Lerma 2 vecee o ta semana 85 107 $147.17 $12,560.45 $15.811.39 $150.725.40 $189. 738.68 

8 Cllnlca Odontológk:a Morelo& 2 ~-a la semana 40 50 $147.77 $5,010.80 $7.388 .50 $70,929.60 $88.662.00 

9 Centro lkl PensiOnadOS Eva Sjmano 3 ,,_. por S81113n8 32 40 $147.77 $4.728.64 $5,910.80 $56,7•3.68 570.92960 

10 
esmnaa 1nra11m Maigama Ma?a oo 

3 ..-s por semana 28 35 $1"47.77 $4,137.58 $5,171 .95 $49,65072 $62.,063.40 Juárez 

11 Es1ancla Infantil Rosa Maria Sanchez 
3 vcx;es por semsie 28 35 $1,7.77 $.4.137.56 $5.171.95 $49,650 72 $62.063.4() Mendoza 

12 
Unidad de Alandón al Clerecllohabiente 

2 veaJS a la semana 32 41 $147.77 $4.728.64 $6.058.57 $56.74368 $72 70284 Tol>ca 

13 
Sulxllrecdón de Loglstica (Pnnero de 

2 veces a la semana 16 20 $147.77 $2.364.32 $2.955.40 $28.371 .84 $35,464 80 Mayo) 

14 Olicinas Centrales LUnes a Sábado 76 95 $147.77 $11,230.52 S14 ,038 15 $134,766.24 $168.457.80 

15 Ex Hadenoa San Juan lkl la Cnn 3 vocea por semana 32 ~ $147.77 $4,728.64 $5.910.60 $56,743.68 $70.92960 

16 O!lclnas C'.on11thuyen1eS 2 'leces a la semana 20 26 $147.77 S2.9S5.40 $3,11'2.02 $35,464.80 $46,104 .24 

17 
Oepto. de Cootrol Patrlmoofal (Rancho 

2 ve<:8S a la semana 12 15 $147.77 $1 ,773.24 $2.218.55 $21.278.88 $26.598.60 La Mota) 

SOMA TOT Al DE M' 1.417 1,776 SUBTOTAL 2 l.V.A. INCLUIDO Sl,512,681 .08 $3, 149.274.24 

NOTA~ LAS CANTIDAD ANTES DESCRITAS SON ENUNCIATIVAS MAS NO LIMITATIVAS POR LO QUE PUEDEN INCREMENTARSE, SIEMPRE Y CUANDO NO REBASEN EL MONTO MAXIMO CONmATADO. 

El PRECIO UNITARIO POR M ' PARA EL SERVICIO DE RECOLECC10fj, TRAHSPO~ Y DISPOSICION ANAL DE RESIDUOS HO PELIGROSOS (BASURA URBANA) ES DE $ 1,7,77 (CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS 77/100 M.N.) 1.VA INCLUIDO 

EL COSTO TOTAL MINIMO POR EL SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOS1et0N FINAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS (BASURA URBANA) POR 12 MESES ASCIENDE A $2,512,681.08 (DOS MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS OCliENTA Y UN PE.SOS 08MOO M.N.) l.VA INCLUIOO 

EL COSTO TOTAL MÁXIMO POR EL SERVICIO OE RECOLECCION, TRANSPOR~ Y DISPOSICION ANAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS (BASURA URBANA), POR 12 WESES ASCIENDE A S 3,149,274.24 (TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MJL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 241100 M.N.) l .V.A INCLUIDO 

..c)IO( .... ~HAYN1111(n;: 

1 

i 
PLAN~""""~....,.. \ OFICINAS: 
CALLE DEL VENADO No. 26 PARQUE INDUSTRIAL TENANGO 
TENANGO DEL VALLE, EDO. DE MÉXICO C.P. 52300 
TEL: (717) 144 31 24 

::::s 
AV. HIDALGO ORIENTE No. 906 COL. SAN SEBASTIÁN 

TOLUCA, EDO. DE MÉXICO C.P. 50150 
TEL: (722) 215 83 04 FAX: (722) 77317 76 

Mail: recolectoragarbage@hotmail .com 



AliCOLECTORA V TA.ATADORA 
GARBAGE 8 . A _ DE C . V. 

INSllT\JTO DE SEGURIDAD SOCIAL DIU. 
ESTADO DE MEXJCO V MUNICIPIOS. 
PRESENTE: 

TOLUCA. MÉXICO A 17 DE DICIEMBRE DE 2018 

UC1TACl0N PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LPNllSSEMV111103712018, REFERENTE A. LA CONTRATACtON 2019 DEl. SERVICIO DE RECOLECCION. TRANSPORTE. 
TRATAMIENTO Y OISPOSICION FINAL DE ot\/ERSOS RESIDUOS. BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO AlllERTO 

SUBTOTAL l $ 4.905.174.96 $ 6.136.142.88 
SUBTOTAL 2 $ 2 .512,681.08 $ 3 .149.274.24 

IMPORTE TOTAL C1JN l.V.A. INCLUIDO S 7,417 BSCl.04 S 9,285.417.12 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: 

RESUMEN (COSTOS TOTALES MINIMOS) POR El. PERIODO CORRESPONDIENTE A 12 MESES 
SUBTOTAL 1: RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y Dl8POSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO INFECCIOSOS CON 

SUMINISTRO DE MATERJALES $ 4,905,174.96 

s 2,512.681.08 
$ 7,-417,856.04 

SUBTOTAL 2: RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN ANAL DE Rl:SIDUOS NO PELIGROSOS (BASURA URBANA) 
-- TOTAL 

IMPORTE TOTAL CON LE fRA (MINIMO): (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MILOc.iOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 04/100 M.N.) 1 V AJNCLUIDO 

RESUMEN (COSTOS TOTALES MÁXIMOS) POR EL PERIOOO COARESPONDIEHTE A 12 MESES 
SUBTOTAL 1: RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO INFECCIOSOS CON $ 6,136.142.88 SU"'11'11STRO DE MATERIALES 
SUBTOTAL 2: RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN ANAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS (BASURA URBANA) $ J, 149,274.24 --- TOTAL $ 9,285,417.12 

IMPORTE TOTAL CON l.ETRA(MÁXIMO): (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIEJITOS DIECISIETE PESOS 121100 M.N.) LV.A.INCLUIDO 

:::::::::s; -
JORGE MARTINEZ NAVARRETE 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOTA : EN TOOO CASO, LOS SERVICIOS DESCRITOS DEBERAN CUMPLIR, EH LO CONDUCENTE. CON LAS NORMAS MEXICANAS. NORMAS OFlCIALES MEXICANAS, NORMAS rtCNICAS, Y A. FAl.TA DE ÉSTAS, CON LAS NORMAS INTERNACIONALES QUE LES Sl!AN A.PLICA.BLES O, EN SU CASO, CON LAS ESPECIFICACIONES 
RESPECTIVAS DE CONFORMIDAD CON 1..0 DISPUES1 0 EN LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGfA. V NORMALIZACIÓN 

AitOt MARl'i!c:tt ~\!IACU 
PLANTA'!'"....,.,A..,,,,rn ... 

CALLE DEL VENADO No. 26 PARQUE INDUSTRIAL TENANGO 
TENANGO DEL VALLE, EDO. DE MÉXICO C.P. 52300 
TEL: (717) 144 31 24 

OFICINAS: 

AV. HIDALGO ORIENTE No. 906 COL SAN SEBASTIÁN 
TOLUCA, EDO. DE MÉXICO C.P. 50150 

TEL: (722) 215 83 04 FAX: (722) 773 17 76 
Mail: recolectoragarbage@hotmail.com 



RECOLECTORA V TRATADORA 
GARBAGE S . A. DE C . V . 

PLANTA: 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. 
PRESENTE: 

TOLUCA, MÉX. A 17 DE DICIEMBRE DE 2018. 

EN CUMPLIMIENTO A LAS BASES DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO 
LPN/ISSEMYM/037/2018, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE DIVERSOS RESIDUOS, BAJO LA MODALIDAD 
DE CONTRATO ABIERTO; JORGE MARTfNEZ NAVARRETE, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA EMPRESA RECOLECTORA Y TRATADORA GARBA GE, S. A. DE C.V., BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, MANIFIESTO: 

PUNTO 5.3.2 

LOS PRECIOS UNITARIOS POR KILOGRAMO Y METRO CÚBICO RESPECTIVAMENTE INCLUYENDO EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (l.V.A.}, LOS CUALES SON LOS SIGUIENTES: 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO UNIDAD DE 

UNICA l. V .A. INCLUIDO MEDIDA 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 

$ 25.13 TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE LOS 
1 RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO (VEINTICINCO KILOGRAMO 

INFECCIOSOS CON SUMINISTRO DE PESOS 13/100 (Kgs) 

MATERIALES M.N.) 

RECOLECCION, TRANSPORTE Y $147.77 (CIENTO 
METRO CÚBICO 2 DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS NO CUARETA Y 

PELIGROSOS (BASURA URBANA) SIETE PESOS (Ml) 
77/100 M.N.} 

EL IMPORTE TOTAL MINIMO DE LA PARTIDA POR EL PERIODO DE 12 MESES ASCIENDE A $ 
7,417,856.04 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DIEClSIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS 041100 M.N.) l.V.A. INCLUÍDO 

EL IMPORTE TOTAL MAXIMO DE LA PARTIDA POR EL PERIODO DE 12 MESES ASCIENDE A $ 
9,285,417.12 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE 
PESOS 12/100 M.N.) l.V.A. INCLUÍDO 

ASI MISMO, MANIFESTO A NOMBRE DE MI REPRESENTADA QUE NO OTORGARÁ DESCUENTOS, NI 
APLICARÁ CARGOS QUE, EN SU CASO, RESULTEN APLICABLES. 

ATENTAM~IE s;: . _ 

- JORGE MARTINEZ NAVARRETE 
REPRESENTANTE LEGAL 

OFICINAS: 
CALLE DEL VENADO No. 26 PARQUE INDUSTRIAL TENANGO 
TENANGO DEL VALLE, EDO. DE M~XICO C.P. 52300 
TEL: (717) 144 31 24 

AV. HIDALGO ORIENTE No. 906 COL. SAN SEBASTIÁN 
TOLUCA, EDO. DE M~XICO C.P. 50150 

TEL: (72.2) 215 83 04 FAX: (722) 773 17 76 
Mall: recolectoragarbage@hotmall.com 
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ANEXO UNO-A 

Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos, con suministro de Materiales: 

1. Carta bajo protesta de decir verdad, en la oue manifieste que se obliga a que el servicio cumplirá en materia de protección ambiental bajo las condiciones establecidas en la norma oficia l mexicana NOM-087-SEMARNA T-SSA 1-2002, publicada el 17 de febrero del 2003; así como las autorizaciones proporcionadas por la SEMARNAT y la Secretaría de Salud (SSA). 
2. Escrito en donde, especifique la descripción del procedimiento físico. químico y/o biológ ico que esté usando en el Tratamiento de los Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos e Incineración para Residuos Patológicos . 
.3. Catálogos o listados y/o fotografías que describan los equipos a utilizar durante la prestación del servicio; asi como el tipo de carros rodantes de mínimo 110 a 170 lt. para la recolección interna de los Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos al almacén temporal. Debiendo tener la leyenda "USO EXCLUSIVO PARA RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS" y marcados con el símbolo universal de "Riesgo Biológico". Una vez adjudicado el servicio, dichos carros deberán presentarse limpios, secos y sin aroma en los recambios a la unidad médica. 
4. Deberá acreditar mediante la presentación de fotografías y facturas a nombre de la empresa participante. oue cuenta con al menos 500 contenedores o depósitos fijos. mismos que serán entregados a las Unidades Médicas que se señalan en el ANEXO UNO-C. para el almacenamiento temporal de los Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos. 
5. Copia simple y original o copia certificada para su cotejo de la autorización vigente a nombre de la empresa participante y expedida por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para la Recolección y Transporte de los Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (R.P.B.I.), la cual tendrá que amparar el funcionamiento de al menos siete unidades vehiculares y donde se acredite que cumplen con lo señalado en el punto 6.4.l de la norma oficial mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002 (no se aceptan documentos en trámite). Debiendo contar como mínimo con una antigüedad de dos años a partir de su autorización. 
6. Copia simple y original o copia certificada para su cotejo de la Licencia Ambiental única Vigente a nombre de la empresa participante expedida por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, para los tratamientos de los Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos. (no se aceptan documentos en trámite). 
7. Copia simple y original o copia certificada para su cotejo de la Licencia de uso de suelo especifica para el Tratamiento de los Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos, a nombre de la empresa participante, del predio donde se encuentra ubicada la planta de tratamiento de los Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (R.P.B.I.). 
8. Copia simple y original o copia certificada para su cotejo de la autorización vigente a nombre de la empresa participante para el tratamiento físico, químico y/o biológico de los Residuos Peligrosos Biológicos Infecciosos; debiendo contar con una antigüedad minina de dos años, la cual se comprobará 

11 

con la fecha de expedición de su autorización de tratamiento. En caso de tratarse de renovación o ~ prórroga, presentar la autorización anterior y la renovación o prórroga. 9 . Copia simple y original o copia certificada para su cotejo de la autorización vigente a nombre de la empresa participante para la Incineración de los Residuos Patológicos expedida por la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales. especificando en su propuesta técnica el domicilio y croquis de localización de la Planta de Tratamiento de la empresa participante; debiendo contar con una antigüedad minina de dos años. la cual se comprobará con la fecha de expedición de su autorización de Incineración. En caso de tratarse de renovación o prórroga, presentar la autorización anterior y la renovación o prórroga. 
10. Copia simple y original o copia certificada para su cotejo de la autorización vigente a nombre de "EL PRESTADOR''. emitida por la PROFECO (Procuraduría Federal del Consumidor) y/o las Autoridades competentes en materia de metrología. de los sistemas que utilice para pesar los Residuos Peligrosos Biológico-lnfecc1osos (R.P.B.I.). 
11. Copia simple y original o copia certificada para su cotejo del Aviso de Funcionamiento con acuse de recibido ante la Secretaria de Salud, de la Planta de Tratamiento y a nombre de la empresa participante. 12. Deberá contar con al menos 7 vehículos a nombre de "EL PRESTADOR" para el transporte de lo~ re uos peligrosos que cubran en tiempo y forma los servicios de recolección-~de conforrÍ11dad con el _ ~ 
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calendario detallado en el numeral 25 del presente anexo, los cuales deben cumplir con las especificaciones señaladas en los puntos 6.4 .1 y 6.42 de la NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002; anexando copia simple y orig inal o copia certificada para su cotejo, del permiso único para operar el transporte de carga especializada en materiales de residuos peligrosos en caminos y puentes de Jurisdicción Federal (no se aceptan documentos en trámite). 
13. Convenio celebrado con una planta alterna, especifico para el Tratamiento de los Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (R.P.B.I.) para que en caso de contingencias se continúe con el servicio, tanto la planta de tratamiento de "EL PRESTADOR" así como la planta de tratamiento alterna para casos de contingencia, deberán estar ubicadas dentro del territorio del Estado de México, debiendo anexar copia simple y original o copia certificada para su cotejo de las autorizaciones para el t ratam iento de los residuos emitidas por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, en d icho convenio se deberá hacer referencia al procedimiento lic1tatono. 
14. Presentar al menos tres contratos: dos celebrados con Dependencias u Organismos Públicos del sector salud del Gobierno del Estado de México vigentes durante los años 2017 y 2018, los cuales deberán ser iguales o similares a los del ob1eto del presente contrato. con los cuales demuestre experiencia en la recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos biológico infecciosos en hospitales del primer, segundo y tercer nivel y un contrato celebrado con el sector Privado. v igentes durante los años 2017 y 2018. 
15. Presentar organigrama, así como listado con fotografías de la infraestructura y/o catálogos de sus equipos con los que cuenta, con la finalidad de acreditar la capacidad Administrativa y Operativa. 16. Presentar póliza de seguro vigente de los vehículos a utilizar para el transporte de los residuos peligrosos biológico infecciosos, así como el comprobante de pago correspondiente. Estos vehículos deberán contar con sistema de rastreo satelital, debiendo presentar comprobantes de los últimos 5 meses anteriores a la fecha de emisión de las bases. 
17. Presentar póliza de seguro vigente de la planta de tratamiento, así como el comprobante de pago correspondiente. 
18. Opinión positiva del IMSS. sobre el cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social que se expide a través del portal del instituto mexicano del seguro social. de conformidad con lo establecido en el artículo 32d del código fiscal de la federación y del acuerdo acdo.sa.hct.101214/281.p.dfr de fecha 10 de diciembre de 2014. Presentar la opinión positiva correspondiente a la revisión practicada en los meses de octubre y noviembre del 2018. 
19 . Opinión positiva del SAT. revisión practicada en los meses de octubre y noviembre del 2018. del cumplimiento de obligaciones fiscales. de conformidad con lo establecido en el articulo 32d del código fiscal de la federación, regla 2.1.39 de la resolución m iscelánea fiscal para 2017. (original y copla) 20. Constancia de situación fiscal expedida por el lnfonavit en mat eria de aportaciones y amortizaciones patronales frente al lnfonavit , en el que se establezca que no t iene adeudos y se encuentra al corriente en sus obligaciones hasta el tercer b imestre del 2018. 

Reco lección, Transpo rte y Disposición Final de Residuos No Peligrosos (Basura Urbana). 

21. Escrito en el que señale la infraestructura tanto de las instalaciones, así como de los vehículos que cuenta para la realización del servicio, debiendo presentar relación al menos 3 vehículos m ismos con caja cerrada y una capacidad de al menos 30 metros cúbicos cada uno, que garanticen las frecuencias ~ de recolección señaladas en el ANEXO UNO (propuesta económica), anexando copia simple y origlnal o \ copia certificada para cotejo de las facturas de las unidades vehiculares a hombre de la empresa par t ic ipante y reporte fotográfico de los mismos. 
22. Carta bajo prot esta de decir verdad en la que manifieste que se obliga a que los vehícu los requeridos deberán ser d istintos a los utilizados para el Transporte de los Residuos Peligrosos Biológ icoInfecciosos. 
23. Entregar y contar con mínlmo 30 contenedores metálicos de 2 a 3 metros cúbicos y minimo 5 contenedores metálicos de 6 metros cúbicos de capacidad para el almacenamiento temporal d e la Basura Urbana, anexando fotografías y facturas a nombre de "EL PRESTADOR", mismos que serán entregados a las Unidades Médico Administrativas que así lo requieran. de acuerdo con lo detallado en el ANEXO UNO ( propuesta económica). 
24. Carta bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que cuenta con la experiencia necesaria para la realización del servicio de Recolección de Residuos No Peligrosos (Basura Urbana). 25. Presentar al menos un contrato celebrado con el Sector Público del Estado de México vigente durante 2g.\,7 y 2018 el cual deberá ser sim ilar al servicio objeto del contrato. · 

INSTITUTO DE SJ:CURIDAD SOCI 
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26. Contar con camión recolector con sistema Roll Off modelo 2011 en adelante con el permiso correspondiente de Registro de Prestador de Servicios en Materia de Recolección, Traslado, Aprovechamiento y Disposición Final de Residuos de Manejo Especial y/o Residuos Sólidos Urbanos, expedido por autoridad municipal competente; contar con 3 contenedores con capacidad mínima de 30 metros cúbicos cada uno. Presentando copia simple y original o copia certificada para cotejo de las facturas: del vehículo, del sistema Roll Off y de los contenedores metálicos. Presentar Registro correspondiente como prestador de servicio en Materia de Recolección, Traslado, Aprovechamiento Y Disposición Final de Residuos de Manejo Especial y/o Residuos Sólidos Urbanos, todos ellos a nombre de la empresa participante, y deberá anexar reporte fotográfico de los mismos. 27. Carta bajo protesta de decir verdad en la que se obliga a que en caso de resul tar adjudicado, durante la vigencia del contrato, presentará al Departamento de Servicios los comunicados trimestrales que debe presentar ante el IMSS (Instituto Mexicano del Seguro Social) establecidos en el artículo 15 A del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de julio del 2009, dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha límite de la obligación; aceptando que en caso de que dichos comunicados no sean entregados, el lssemym podrá rescindir el contrato respectivo. 
28. Carta bajo protesta de decir verdad en la que se obliga a que la contratación, responsabilidad, dirección, supervisión y capacitación del personal contratado para la prestación del servicio, estará a su cargo y no tendrán relación obrero-patronal o de cualquier índole laboral con " EL ISSEMYM", por lo tanto en ningún momento estarán facultados para ostentarse como empleados de " EL ISSEMYM". 29. Carta bajo protesta de decir verdad en la que manifieste que la recolección de los Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (R.P.B.I.) y Recolección de Basura Urbana se llevará a cabo de conformidad con el calendario que se establezca entre "EL PRESTADOR" y Administrador o responsable de cada Unidad Médico Administrativa, conforme a la programación señalada en el A NEXO UNO (propuesta económica) . dicho calendario deberá contener la totalidad de las Unidades. especificando días y meses en los que se deberá realizar la recolección. asimismo deberá entregarlo al Departamento de Servicios dentro de los 20 días naturales posteriores a la noti ficación del fallo. 

30. Carta bajo protesta de decir verdad en la que manifieste que la recolección de los Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (R.P.B.I.) y Recolección de Basura Urbana se llevará a cabo de conformidad con el calendario que se establezca entre "EL PRESTADOR" y Administrador o responsable de cada Unidad Médico Administrativa, conforme a la programación señalada en el ANEXO UNO (p ropuesta económica) , dicho calendario deberá contener la totalidad de las Unidades, especificando d ías y meses en los que se deberá realizar la recolección, asimismo deberá entregarlo al Departamento de Servicios dentro de los 20 días naturales posteriores a la notificación del fallo. 31. Carta bajo protesta de decir verdad en la que manifieste que se obliga a entregar por escrito al Departamento de Servicios dentro de los primeros siete días hábiles posterlores al mes Inmediato anterior de haber recibido el servicio, un reporte constatado por la Unidad Medico Administrativa o copla del acuse emitido por la misma que sustente la cantidad de material, así como el reporte de las cantidades recolectadas por concepto de R.P.B.I. y Basura Urbana. 32. Carta bajo protesta de decir verdad en la que se obliga a que deberá de entregar por escrito y en medio electrónico al Departamento de Servicios dentro de los primeros siete d ías hábiles de cada mes al que se prestó el servicio, un informe que contenga los consumos mensuales reales el cual deberá estar de manera desglosada tal y como se detalla en el ANEXO UNO (propuesta económica). 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCJAeó'EL ESTADO DE ~co V MUNICIPIOS 
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ANEXO UN0- 8 

DIRECTORIO DE UNIDADES MÉDICO-ADMINISTRATIVAS 
SERVICIO: RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 

BIOLOGICO INFECCIOSOS 

11 

NÚMERO UNIDAD M~DICA NOMBRE DEL DOMICILIO DE LA UNIDAD Má>K:A Tl!L.éFONO ADMINISTRADOR 

Víctor Antonio Bautista 
Avenida Baja Velocidad número 284, San Jerónimo 01 72 22 75 63 00 1 Centro Médico Toruca 

Cruz Chicahualco, Municipio de Metepec, Estado de 2756334 
México. 2726301 

Avenida del Trabajo sin número esquina con 01 55 58 36 99 1 o 
2 Centro Médico Ecatepec Vladimir González Bureos Avenida Revolución, Colonia El Carmen. Municipio 5836991 1 

de Ecatepec, Estado de México. 58364006 

Luisa Margarita Guerra 
Avenida Alfredo del Mazo esquina. Tomás Alva 01 72 22 72 63 87 3 Hospital Materno Infantil Edison, Colonia Científicos. Municipio de Toluca. 2726178 Garciagalan 
Estado de México. 2726300 

Avenida Solidandad las Torres número 101. Colonia 
01 72 22 1 o 71 45 4 Centro Oocológico Estatal. José Antonio Anaya Sosa 2107034 del Parque. Municipio de Toluca. Estado de México. 2129804 

Marra Guadalupe Montaño Calle Río Pachuca esquina 2 de Marzo sin número, 5 Hospital Regional Zumpango Barrio San Miguel, Municipio de Zumpango, Estado 01 59 19 17 06 75 Rojas 
de México 

Hospital Regional Héctor Arturo Rodríguez Calle San Juan de Aragón sin número Colonia 6 
NezahualcóyoU Galván Ampliación Vicente Villada, Municipio de 01 55 57 32 36 67 

Nezahualcóyotl, Estado México. 

7 
Clínica de Consulta Externa 

Gregorio Sánchez Pérez 
Calle Chiapas sin número, Colonra Tulpetlac. 01 55 51 26 34 06 Ecatepec Municipio de Ecatepec, Estado México 

Calle Fray Pedro de Gante número 307, Colonia 8 Hospital Regional Texcoco Gabriel Alvidrez Esquive! San Pedro Centro, Municipio de Texcoco. Estado o 1 59 59 54 08 84 
México 

9 Hospital Regional Valle de 
lsela Reséndlz Galicia Calle Isidro Fabela, Colonia Ma. Isabel, Municipio 

0155 59 71 54 40 Chalco Solidaridad de Valle de Chalco, Estado México. 

Hospital Regional Valle de Uzbeth Mariana Chávez 
Km 70 de la Carretera Toluca Valle de Bravo, 

~ 
10 

Bravo lópez Bamo San Antonio, Municipio de Valle de Bravo. 01 72 62 62 81 72 
Estado de México 

Hospital Regional Atlacomulco 
Calle Luis Gallndo, esquina López Matos, Colonia 11 Lourdes González Ruiz FOVISSTE, Municipio de AUacomulco. Estado de 01 71 21 22 01 23 
México 

12 Cllnica Regional rxtapan de la Calle Prolongación 16 de Septiembre sin número, 
u ~ Sal Ana Laura Ganvo Menez Colonia lxtapita, Municipio de IX1apan de la Sal, 01 72 11 43 06 90 

Estado de México. 

13 Hospital Regional Tenancmgo Rosycely Bustillo Castillo Km 1.5 de la Carretera Tenanc1ngo Zumpahuacán 

""""""-U Municipio de Tenanc1ngo, Estado de México. 

l " 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

29 

30 

UNIDAD MEDtcA 

Clínica Regional Santiago 
Tiangulstenco 

Clínica Regional Cuautittán 
lzcalll 

CHnica Regional Amecameca 

Hospital Regional Tejup1fco 

Clinic¡¡ Regional Jilotepec 

Clínica Regional Almofoya de 
Alquisiras 

Clínica de Consulta Externa 
Alfredo del Mazo Vélez 

Clínica de Consulla Externa 
lerma 

Clínica de Consulta Externa 
Huixqullucan 

CHnica de Consulta Externa 
Naucalpan 

Clínica de Consulta Externa 
San Manin de las Pirámides 

Clinica de Consulia Externa 
Coa calco 

Ciinica de Consulta Ex1erna 
Rancho la Mora 

Clínica de Consulta Externa 
Lázaro Cárdenas 

Clínica de Consulta Externa 
Tenangodel 
Valle 

Clínica de Consulta Externa 
Nicolás Romero 

Clínica de Consulta Externa 
Atízapán de Zaragoza 

NOMBRE DEL 
ADMINISTRADOR 

Sebastián Fernando 
Sámano Vargas 

Miguel Angel Vetasco 
Salvatierra 

Gabriel Peña Cortes 

luis Enrique Notano 
Velazquez 

Gloria Violeta Reyes 
Ofvera 

DOMICILIO DE LA UNIDAD MÉDICA 

Calle Morefos número 306. Colonia Centro, 
Municipio de Santiago Tianguistenco. Estado de 
México 

Av Chopos No. 145. Arcos del Alva, CuautJUán 
lzcalll, Estado México 

Avenida 20 de Noviembre sin número, Munic1p10 de 
Amecameca. Estado de México. 

Avenida Juárez número 141 , Colonia México 68. 
Municipio de Te¡upilco. Estado de México. 

Calle Miguel Alemán sin número, Colonia Ismael 
Reyes Retama. Municipio de Jlfotepec, Estado de 
México. 

José María Ehzalde Mundo Calle Benito Juárez sm número. Municipio de 
Almoloya de Afquisiras, Estado de México. 

Roberto Aguirre Zamorano 

Hugo Pineda Bahena 

Avenida José Maria Morefos y Pavón poniente 
número 1815, Colonia San Bernardino, Municipio de 
Toluca. Estado de México. 

Avenida Reofln Barejon sin número, Colonia el 
Panteón. Municipio de Lerma, Estado de México. 

Carlos a. Salas Fernández Calle Santos Degollado número 30, Barrio San 
de Córdova Martín, Municipio de Hulxqullucan. Estado de 

México 

Maneta Gaspar Carmona 

Luis Raúl Gard a Sánchez 

José Waldo Cruz 
Montesinos 

Horacio Vera Monroy 

Mífton Garcia Ocai"la 

Avenida Corona número 100. Colonia Padre 
Figueroa, Municipio de Naucalpan, Estado de 
México. 

Calle Ascencio Álvarez sin número, Colonia 
Primavera. Municipio de San Martín de las 
Pirámides, Estado de México 

Avenida Zarzapamlla esquma Cane Ctemáltdes. 
Colonia Los Héroes, Muniotpio de Coacalco, 
Estado de México. 

Circuito Adolfo López Mateos sín número, 
Fraccionamiento Rancho fa Mora, Municipio de 
Toluca Estado de México 

Calle leona Vicario sin número, Unidad 
Hab1taclonal Lázaro Cardenas. Municipio de 
Metepec. Estado de México. 

Lourdes Monserrat Salazar Prolonga046n Morelos sin número, Munic;¡pio de 
Alvirde Tenango del Valle, Estado de México. 

María Teresa Aguílar 
Hemández 

Felipe de Jesús Vilfalobos 
H1riart 

Calle Guadalupe Victoria sin número. Colonia 
Independencia, Primera Sección, Municipio de 
Nicolás Romero, Estado de México. 

Calle Paseo de fas Palomas número 140. esquma 
con Calle Tucán, Manzana 26, Lote 19, 
Fraccionamiento las Alamedas, Municipio de 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 

TELÉFONO 

01 71 31 35 38 20 

015558685011 

01 59 79 78 02 67 

01 72 42 67 37 14 

01 7617 34 0020 

01 71 61 44 50 91 

01 72 22 14 54 03 

017282 82 40 24 

01 55 82 84 54 97 
01 55 82 84 55 17 

01 55 53 00 77 46 

01 59 49 58 23 80 

0 1 55 58 74 82 76 

01 72 22 72 66 63 

01 72 22 32 01 49 

01 71 71 44 34 56 

01 55 58 28 85 51 

01 5158 25 39 38 

ÉX 
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NUMERO 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

UNIDAD Mtl>ICA 

Clínica de Consulta Externa 
Ch1malhuacán 

Clínica de Consulta Externa 
lxtapaluca 

Clínica de Consulta Externa 
Chalco 

Cllnica de Consulta Externa 
Ecatepec Norte 

Clínica de Consulta Externa 
Ozumba 

Clínica de Consulta Externa 
Los Reyes la Paz 

Clinica de Consulta Externa 
Valle de Bra110 

Clínica de Consulta Externa 
San Pedro Limón 

Clínica de Consulta Externa 
lxtlahuaca 

Clínica de Consulta Externa 
Acambay 

Clínica de Consulta Externa 
San Felipe del Progreso 

Clínica de Consulta Externa 
Jíquipilco 

Clínica de Consulta Externa 
Villa Guerrero 

Clínica de Consulta Externa 
Coatepec Harinas 

Clinica Odontológica Morelos 

Consultorio Médico 
Otzolotepec 

Consultono Médico Almoloya 
de Juéirez SUTEYM 

Consultorio Médico San José 
Villa de Allende 

NOMBRE DEL 
ADMINISTRADOR DOMICILIO DE LA UNIDAD MéDICA 

Calle Yoyotli sin número, Barrio Cesteros, Municipio Yolanda Vázquez Figueroa de Ch1malhuacán, Estado de México 

lsela Reséndiz Gallcia 

José Luis Dlaz Gómez 

Gabnel Alvidrez Esquive! 

Gabñel Pel'la Cortes 

Carorona Valencia 
Encarnación 

Llzbeth Manana Chávez 
López 

Héctor González Piedra 

Margañta Miranda Avila 

Mónica Vioreta Monrroy 
Cruz 

José Tenorio Guzmán 

Calle Camino Real sin numero, Zona Ejidal. 
Municipio de lxtapaluca. Estado de México. 

Calle Circuito San Juan esquina Insurgentes, 
Colonia Casco de San Juan; Municipio de Chalco, 
Estado de México 

Avenida Ignacio P1chardo Pagaza esquina Calle 
Valle de los Toltecas número 70, Colonia Fuentes 
de Aragón, Municipio de Ecatepec, Estado de 
México. 

Camino Real a Juchllepec, SIN, Col. El Arenal, 
Delegación San Mateo Tecalco, Ozumba, México 

Av Texcoco. No 749. Col. Floresta, Loma Bonita. 
Los Reyes la Paz. México. 

Calle San Pablo sin número, Municipio de Valle De 
Bravo, Estado de México. 

Calle Francisco t Madero sin numero, Colonia 
Centro, Municipio de Amatepec, Estado de México, 

Calle Nicolás Bravo numero 214, Colonia 
ISSEMYM, Municipio de lxtlahuaca. Estado de 
México. 

Calle Luisa Isabel Campos de Jlménez Cantu sin 
número, Municipio de Acambay, Estado de México. 

Boulevard José Maria Morelos y Pavón sin número, 
Colonia Centro, Municipio de San Felipe del 
Progreso, Estado de México. 

Alejandro Suárez Enríquez Calle Ricardo Flores Magón sin número, Colonia 
Centro, Municipio de J1qulpilco, Estado de Méxieo 

Juanila Araceli Oorantes 
Coronado 

Fernando López Fuentes 

Yeimi Alcántara Zúl\1ga 

Samuel Trev11\o Gómez 

Pascual de la Cruz 
Florencio 

Mano Valdés Contreras 

Carretera Federal Toluca-Axixintla Km. 63.9, La 
Finca, Municipio de Villa Guerrero, Estado de 
México. 

Calle Maria Lutsa Ullua. esquina Con Benito Juárez. 
Municipio de Coatepec Harinas, Estado de México. 

Calle Sllviano López esquina Felípe Viilanueva, 
Colonia Morelos. Municipio de Toluca. Estado de 
México 

Calle 5 de Mayo número 4, Municipio de 
Otzolotepec, Estado de México. 

Calle Flamingos y Anzures, Unidad Habltacional 
SUTEYM, Colonia San Lorenzo. Municipio de 
Almoloya de Juarez, Estado de México. 

Calle Libramiento sin número. Colonia Centro, 
Municipio de San José Villa de Allende, Estado de 
México. 

T!:LtFONO 

o 1 55 58 53 76 43 

01552606 7812 

01 55 59 73 06 29 

01 55 13 46 89 80 

01 55 58 74 82 76 

01 59 79 76 27 05 

01 72 62 62 19 83 

0171228315 07 

01 71 81 2716 43 

0 1 71 21 04 22 93 

01 7121193584 

01 71 41 46 29 43 

017231451183 

01 72 22 19 03 43 

01 72 22 14 54 03 

01 72 51 36 27 58 

01726~ 690000 
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Clíntca de Consulta Externa Carretera Federal Toluca Zitácuaro sin número. 
49 

Villa Victoria Miriam Alanís Reyes Colonia Jesús Maria, Municipio de Villa Victoria, 01 72 62 51 58 21 
Estado de México. 

Consultorio Médico Cuautitlán Juan Humberto Sotres 
Calle Camino Viejo Teyehualco sm número, Colonia 

50 
Méxíco Vargas Santa Maria lxtacalco, Municipio de CuautrUán 01 55 58 70 82 24 

México. Estado de México. 

Calle Naranjos sin número. Privada Barno 
51 Consultorio Médico Coyotepec Luís Velazquez Cruz Chautonco. Municipio de Coyolepec. Estado de 01 59 39 15 28 86 

México. 

Consultorio Médico H Boulevard Adolfo López Mateos número. 91, 
52 Ayuntamiento de Atizapán de Fablola Ocampo Juárez Colonia el Portero, Municipio de Atiza pan de 01 55 36 22 29 94 

Zaragoza Zaragoza, Estado de México 

53 Consultorio Médico Tullltlan Lucia Juana Baz Guerrero 
Calle Tenancingo número 1, Barno la Concepción, 01 55 58 88 48 80 Municipio de Tultitlán. Estado de México. 

54 Consultorio Médico Javier Pilar Hernández Cerrada del Rfo, Colonia Centro, Municipio de 01 59 19 17 06 75 Huehuetoca llenas Huehuetoca. Estado de México. 

55 Consultorio Médico Tultepec Valentina Dalia Fa¡ardo de Calle Tierra Blanca sm número, Barrio de San Juan. 01 55 58 92 99 97 los Santos Muntciplo de Tultepec, Estado de México. 

56 Consultorio Médico Tecámac Vfctor Manuel Muy Rangel Calle Cerrada del Rosario sin número, Colonla 01 55 59 34 63 26 Centro. Municipio de Tecámac, Estado de México. 

57 Consultorio Médico Amatepec Jesiel Santos Santos Calle Allende número 13, Colonia Centro. Municip¡o 01 71 61 61 00 90 de Amatepec, Estado de México 

Consultorio Médico Palmar Calle Tamarindo sin número, Colonia La 58 
Chico Yolanda Baltasar Soria Secundaria. Palmar Chico, Municipio de Amatepec, 01 71 62 98 45 34 

Estado de México. 

Consultorio Médico San Simón Calle de la Carrera esquina Calle dalias, Barrio Cruz 59 
de Guerrero Felipe Rodea Castrejón Verde. Municipio de San Simón de Guerrero. 01 71 62 65 31 70 

Estado de México. 

60 Consultorio Médico Luvianos Francisco Hinojosa Calle De Los Deportes sin número, Colonia Centro. 
01 72 62 62 81 70 Mendoza Municipio de Luv1anos, Estado de México. 

61 Consultorio Médico Maria Estela Bartolo Calle Octavio Paz número 8, Unidad Deportiva, 01 72 62 62 61 72 

~ 
zacazonapan Sánchez Muntcipto de Zacazonapan. Estado de México. 

62 Consultorio Médico 
Teresita Becerril Garcés Calle Rlva Palacios número 1, Colonia Centro, 

01 71 62 66 54 58 Temascaltepec Municipio de Temascaltepec. Estado de México. 

Calle Miguel H1.dalgo, número 14, Municipio de 
, 

63 Consultorio Médico TlaUaya Héctor Castillo Ammas 
1 Tiatlaya. Estado de México. 01 71 62 66 54 56 

~~ 64 Consultorio Médico San 
José Alberto Infante Molina Carretera a Argelia sin número. San Antorno del 

01 76 76 77 20 43 Antonio del Rosano Rosario. Municipio de Tlatlaya. Estado de México. 

Consultono Médico Santa Ana 1 Calle Isabel Campos de J1ménez Cantú sin número, 

"Pm "02 '"' /lt 1 65 
Zícatecoyan Oswaldo Ocampo García Santa Ana Z1catecoyan, Mun1c1plo de Tlatlaya, 

Estado de México. 

< - -~ / ~ 
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66 
Consultorio Médico Santo 

Margarita Paredes Flores 
Avenida Caltepec, nümero 13. Municipio de Santo 01 72 62 62 56 41 Tomás de tos Plátanos Tomas de tos Plátanos. Estado de México. 

67 Consultorio Médico Otzoloapan Edlth Georglna Monreal Calle Vicente ViHada sin número, Municipio de San 
01 72 62 62 81 72 Ortiz Martln Otzoloapan, Estado de México. 

68 Consultorio Médico Jocotitlán Victor Monroy Mondragón 
Prolongación Vicente V1llada sin número. Municipio 01 71 21 23 00 77 de Jocotitlán, Estado de México 

69 Consultorio Médico el Oro Ricardo Suárez Olvera Boulevard Jacinto Salinas sin número. Municipio 
01 71 11 25 07 89 del Oro. Estado de México. 

70 Consultono Médico la Loma 
Alda Araceli Alplsar Ru1z Avenida Nicolás Bravo Oriente sin número. 01 71 81 26 08 25 Acambay Municipio deAcambay. Estado de México. 

71 Consultorio Médico San José 
Verónica Nery Martinez 

Calle Juárez sin número. Municipio de San José del 0171 21242096 del Rincón Rincón, Estado de México. 

72 Consultorio Médico José Alberto Rivera Calle Gateana número 5, Colonia Centro, Municipio 01 71 81 26 01 22 Temascalcingo Morales de Temascalcingo, Estado de México. 

73 Consultorio Médico Villa del Yolanda Reséndiz Pina Calle Vicente Barrera número 32. Colonia Centro. 01 5889130484 Carbón Ame ta Municipio de Villa del Carbón, Estado de México. 

74 Consultorio Médico Aculco Maria LetiCla Berna! Calle Manuel del Mazo número 1 3, Colonia Centro. 
017181241302 Contreras Municipio de Aculco. Estado de México. 

75 Consultorio Médico Pololltlan Laura Guadalupe García Calle Abasolo número 3, Municipio de Polotitlan, 
01 42 72 66 02 98 Palafox Estado de México. 

Consullono Médico San Andrés Calle Francisco t Madero esquina Francisco Javier 76 
Timilpan Bernabé Berna! Peralta Mina, Municipio de San Andrés Timllpan, Estado de 01 72 22 11 85 29 

México. 

77 Consultono Médico Texcaltitlan Baltasar Arroyo Mayorca Carretera Sultepec sin nümero, Municipio de 01 71 62 63 61 63 Texcaltitlan, Estado de México. 

78 Consultorio Médico Zacualpan Otllio Flores Av1la Calle Melchor Ocampo número 30, Colonia Centro, 01 72 11 47 65 43 Municipio de Zacualpan, Estado de México 

79 Consultorio Médico Sultepec José Luis Alvarez Ferrer Calle Galeana sin número. Barrio del Calvano, 
017161 480108 Municipio de Sultepec., Estado de México. 

80 Consultorio Médico Mallnalco Magaly Varela Adán 
Avenida del Panteón sin nümero, Barrio de san 

017141470813 

~ 
Juan. Municipio de Malinalco, Estado de México. 

Con¡unto SEDAGRO. Colonia San Miguel 
01 72 22 75 64 00 81 Consultorio Médico SEDAGRO Roberto Aguirre Zamorano Totocuitlapitco, Municipio de Metepec. Estado de 

Ext. 5575 México. 

Consultorio Médico Almoloya Calle Morelos sin número (Edificio del 82 
de Juárez {Ayuntamiento) Roberto Aguirre Zamorano Ayuntamiento), Colonia Centro, Municipio de 01 72 51 36 05 83 1 Almoloya de Juárez. Estado de México 

; Consultorio Médico (Palacio de Avenida Sebastlán Lerdo de Tejada Poniente. 83 
Gobierno) Roberto Aguirre Zamorano número 300 (Palacio de Gobierno), Colonia Centro. 01 72 22 15 65 20 

Municipio de Toluca, Estado de México 

84 Consultorio Médico (Normal 
Roberto Aguirre Zamorano Calle Nata na Carrasco. número 400, Colonia 01 72 22 1 9 34 92 Superior) Federal. Munlc1p10 de Toluca. Estado de México. Ext. 223 

'\ / 
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Consultorio Méd100 Junta de Calle Igualdad número 101 Esquina Calle 
85 Roberto Aguirre Zamorano Fraternidad. Colonia Santiago Ttaxomulco, 01 72 23 84 20 00 Caminos 

Municipio de Totuca, Estado de México. 

Consultorio Médico Sistema 
Roberto Aguirre Zamorano 

Calle Urawa. número 100, Colonia IPIEM, Municipio 01 72 22 76 98 70 86 Estatal de Informática de Toluca. Estado de Méxioo. Ext. 60245 

Consultorio Médico del Avenida Sebastián Lerdo de Tejada Poniente. 87 
Magisterio Roberto Aguirre Zamorano número 101 (Edificio Plaza Toluca). Colonia Centro. 01 72 22 15 64 93 

Municipio de Totuca. Estado de México 

Calle Mariano Matamoros sin número esquina 88 Consultorio Médioo Ocoyoacac ROberto Aguirre Zamorano Avenida del Rio, Colonia Barrio Santa Maria. 01 72 82 88 46 1 o 
Municipio de Ocoyoacac, Estado de México. 

María de Lourdes Miranda Vialidad Adolfo López Mateos, Km. 4.5. Col. 01 72 21 67 94 70 89 Consultorio Médico ICATI 
Villav1cencio Lindavista, Municipio de Zinacantepec. Estado de EXT 2093 México 

Consultorio Médico Agua y Avenida Primero de Mayo Oriente. número 1707, 
01 72 22 75 57 ºº 90 

Saneamiento de Toluca Roberto Aguirre Zamorano Colonia Zona Industrial, Municipio de Toluca, 
EXT.155 Estado de México. 

Consultorio Médico Naucalpan . Calle Félix Guzmán y José Lino, número 101. 91 Maneta Gaspar Carmona Colonia Parque. Municipio de Naucalpan. Estado de 01 SS 53 58 68 69 CEAS 
México. 

Consultorio Médico Avenida Emiliano Zapata sin número, Colonia el 
01 5S S8 21 5151 92 Universidad Técnica Fidel Mariela Gaspar Carmona Tráfico. Municipio de Nicolás Romero, Estado de EXT. 257 Velázquez México. 

Consultorio Médico 
Héctor Arturo Rodríguez Circuito Universidad Tecnológica sin número, 93 Universidad Técnica de Colonia Benito Juárez. Mumopio de 01 55 57 16 97 24 Nezahualcóyotl Galván 

Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Consultono Médico llzbeth Mariana Chávez 
Km.12 de la Carretera Teíupilco-Amatepec, Colonia 

01 72 42 69 40 20 94 
Universidad Técnica del Sur López Ex Hacienda San Miguel. Municipio de Tejupilco. 

EXT 215 Estado de México. 

95 Consultorio Médico de Valle de Llzbeth Mariana Chávez Calle 5 de Febrero, número 100, Colonia Centro, 01 72 62 62 48 78 Bravo (H. Ayuntamiento) López Municipio de Valle de Bravo, Estado de México. 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA MUNICIPAL 

M NúMERO UNIDAD MS>tco NOMBRE DEL DOMICILIO DE LA UNIDAD Mé>ICO 
TELEFONO ADMINISTRATIVA ADMINISTRADOR ADMINISTRATIVA 

Centro Médico Toluca Víctor Antonio Bautista Cruz 
Avenida Baja Velocidad número 284. San Jerónimo 

01 72 22 75 63 00 Chica huaico, Municipio de Metepec, Estado de México. 

Avenida del Traba¡o sin número esquina con Avenida 

t 
2 Centro Médioo Ecatepec Vladimir González Bureos Revoluoón. Colonia El Carmen, Municipio de Ecatepec, 01 55 58 36 99 10 

Estado de México. 

Hospital Materno Infantil luisa Margarita Guerra Avenida Alfredo del Mazo esquina. Tomás Alva Edlsón, 3 
Garoagalan Colonia Cientificos, Muniop.o de Toluca. Estado de 01 72 22 72 63 87 

México. 

4 Centro Oncológico Estatal José Antonio Anaya Sosa Avenida Solidaridad las Torres número 101, Colonia del 
01 72 22 10 71 21 Parque, Municipio de Toluca, Estado de México. 
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5 
Clínica de Consulta Externa 

Gregorio Sánchez Pérez 
Calle Chiapas son número, Colonia Tulpetlac. Municipio 

01 55 51 26 34 06 Ecatepec de Ecatepec, Estado México. 

Clln1ca de Consulta Externa Avenida José Maria Morelos y Pavón ponlenie numero 6 
Alfredo del Mazo Vélez Roberto Aguirre Zamorano 1615, Colonia San Bernardino, Municipio de Toluca, 01 72 22 14 54 03 

Estado de México. 

7 Clínica de Consulta Externa 
Hugo Pme<la Bahena Avenida Reolin Barejón sin número, Colonia, el 

01 72 82 82 40 24 Lerma Panteón, Muni<:lp•o de Lerma, Estado de México. 

8 CHnica Odontológica Morelos Yelmi Alcántara Zúlllga 
Calle Silviano López esquina Felipe Villanueva, Colonia 01 72 22 19 03 43 Morelos. Municipio de Toluca. Estado de México. 

9 
Centro de Jubilados "Eva Sámano 

Jesús Ignacio López Rojas Calle Horaclo Zúlliga numero 300, Colonia More los, 
01 72 22 12 79 49 de López Mateos Municipio de Toluca. Estado de México. 

10 Estancia Infantil Margarita Maza Sandra Sofía Man¡arrez Calle Horado Zúñiga Esquina González y P1chardo, 017222 12 57 49 de Juárez Juárez Municipio de Toluca. Estado de México. 

11 Estancia Infantil Rosa Maria 
Angel Romero Esquive! Avenida Alfredo del Mazo sfn número, Colonia 01722272 54 71 Sancllez Mendoza C1entíficos, Municipio de Toluca. Estado de México. 

Unidad de Atención al Avenida Doctor Nicolás San Juan número 114, Colonia 12 
Derechohabiente Toluca Jorge Angel Morales Bastida Ex Rancho San Lorenzo Tepaltitlán, Municipio de 01 72 22 14 97 4 7 

Toluca, Estado de México 

Departamento de Logística y Avenida Primero de Mayo Oriente número 1629, 13 
Administración de Inventarios Jorge Garnica Carballido Colonia Zona Industrial. Municipio de Toluca. Estado de 01 72 22 11 50 12 

México. 

14 Edificio de Oficinas Centrales Sergio Rufz Reyes Avenida Miguel Hidalgo Poniente No. 600, Colonia La 01 72 22 72-98-40 
Merced. Municipio de Toluca. Estado de México. Ext. 3111 

Calle Francisco Guerra número 200, Fraccionamiento 
01 72 22 72-98-40 15 Rancho San Juan de la Cruz Sergio Ruiz Reyes Profesor Carlos Hank González, Municipio de Toluca. 

Ext. 3111 Estado de México 

16 Oficinas de Constituyentes Sergio Ru iz Reyes Avenida Constituyentes poniente número 703, Colonia 01 72 22 72-98-40 
la Merced, Municipio de Toluca, Estado de México. Ext. 3111 

Departamento de Control Calle Gabnel E2eta. número 2, Fraccionamiento 17 
Patrimonial y Riesgos José Alfredo Santos Palma Rancho La Mora. Municipio de Toluca. Estado de º' 72 22 72-29·92 

México. 

~ J , 
( 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉ~O Y MUNICIPIOS 
~.e-- 21 de 27 



~GOBIERNO DEL m ESTADO DE MÉXICO lssemvm EDO~ ÉX 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 
8 
7 
8 
9 
10 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

"2018. AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE IGNACIO RAMÍREZ CALZADA, EL NIGROMANTE" CLP037 / 039/2018 

ANEXO UNO- C 

CANTIDAD MENSUAL ESTIMADA DE MATERIALES Y RECIPIENTES PARA 
ALMACENAR DE MANERA TEMPORAL, LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS 

Reciplen ... pan Rec:lplentas 
8olaa Rofli BolN AIMlllll llq~ con c:..,.cldM punzo 

llrJldad MH!co-Admfnlstntlv1 de 3 lltros con.11tes 
C.nUdad C.ntldad Plezaa menauelea Piezas 

TMllllo mensuel T1m1flo mensual eathMda menau1ln - ........ eatlmldn 
30 x40 1,500 30 x40 10 

Centro Médico Toluca 55X60 55 100 1500 55 X 60 4,500 
90 X 120 20 

55X60 1,500 
Centro Médico Ecatepec 60 X 90 300 55 X 60 100 60 200 

90 X 120 100 
HosPttal Materno Infantil 

55 X60 1,800 55X60 550 50 70 
55X 60 500 
60 X 90 200 

Centro Oncológico 90X 120 50 55 X 60 200 60 60 
60X90 300 

90 X 120 100 
Hosoital Reaional Zumoanao 55 X 60 200 55 X 60 100 25 25 Hosoitat Reaional Nezahualcóvotl 55 X 60 300 55X60 100 30 30 Clínica de Consulta Externa Ecateoec 55x60 210 55 x60 100 25 25 Hosoital Reaionat General Texcoco 55X 60 100 55X60 100 30 30 Hosoltal Reaional Valle de Chalco Solidaridad 55 X 60 100 55 X60 100 30 30 Hospital Reaional Valle de Bravo 55 X 60 50 55X60 100 40 40 Hosoital Reaional Attacomulco 55X60 600 55X 60 100 25 25 Hospital Regional lxtapan de la Sal 55 X 60 100 55 X 60 100 12 12 
Hospital Regional Tenancingo 55X60 300 55 X 60 100 25 25 
Climca Regional Santiago T1anguistenco 55X60 50 55 X 60 30 20 25 
Clinica Regional Cuautitlán lzcalli 55X60 20 55X 60 50 30 30 
Clínica Regional Amecameca 55X 60 50 55X60 30 8 9 
Clínica Regional Te¡upílco 55 X 60 110 55X60 80 12 16 
Clinlca Regional Jilotepec 55 X 60 60 55 X 60 50 12 12 
Clínica Regional Almotoya de Atquisiras 55X60 30 55X60 20 8 8 
Clinica de Consulta Externa Alfredo del Mazo 

55X60 300 55X60 50 30 30 Vélez 

Clínica de Consulta Externa Lerma 55x60 70 10 10 20 
Clínica de Consulta Externa Huixquilucan 55 X 60 20 10 12 
Clínica de Consulta Externa Naucalpan 55X 60 50 12 12 
Clínica C. E. San Martin de las Pirámides 55 X 60 10 10 12 
Clinica de Consulta Externa Coacalco 55 X 60 30 8 8 
Clínica de Consulta Externa Rancho la Mora 55X60 30 12 
Clínica de Consulta Externa Lázaro Cárdenas 55 X 60 30 8 8 
Clínica de Consulta Externa Tenango del Valle 55X60 43 

3 12 
Ciim~~ Consulta Externa Villa Nicolás 
Rome 55 X 60 35 10 ¡, 12~ 

o 
• 

l 

1 
~ --
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ReclplentM .,... Recipientes 
BolNRojl BolNAm .... llquido8 con c.pecldad punzo 

No. Unidad flNdlco-Admlnlantlva de 3 lltrol cortantn 
canlldld Canllded Plezli• manau1lu Pieza• 

Tamafto meMual Tamallo menauat Htlmedas menauales 
eatlnlada eatlmadll 

30 Clínica de Consulta Externa Atizapán de 
55X 60 30 8 8 Zara oza 

31 Clínica de Consulta Externa Chimalhuacán 55 X 60 10 10 12 
32 Clínica de Consulta Externa lxtapaluca 55 X 60 10 6 6 
33 Clínica de Consulta Externa Chalco 55X 60 50 10 20 
34 Clínica de Consulta Externa Ecatepec Sur 55 x60 30 8 e 
3S Clínica de Consulta Externa Ozumba 55 x 60 60 200 8 1S 
36 Clínica de Consulta Externa Los Reyes la Paz 55 X 60 60 15 10 17 
37 Clínica de Consulta Externa Valle de Bravo 55 X 60 10 30 30 
38 Clínica de Consulta Externa San Pedro Limón 55X60 10 10 12 
39 Clínica de Consulta Externa lxtlahuaca 55 X 60 30 8 e 
40 Clínica de Consulta Externa Acambay 55 X60 30 B 8 
41 Clínica de Consulta Externa San Felipe del 

Pr re so 55 x 60 30 10 8 1S 
42 Clínica de Consulta Externa Jiquipllco 55 x60 30 10 B 8 
43 Clínica de Consulta Externa Villa Guerrero 55X60 30 e 8 
44 Clinica de Consulta Externa Coatepec Harinas 55 x 60 10 10 12 
45 Clínica Odontológica Morelos 55X60 150 20 50 
46 Consultorio Médico Otzolotepec 55 X 60 10 5 
47 Consultorio Médico Almotoya de Juárez 55x 60 10 5 
48 Consultorio Médico San José Villa de Allende 55 X 60 10 5 
49 Clínica de Consulta Externa V~la Victoria 55x 60 30 8 10 
50 Consultorio Médico Cuautitlán México 55 X 60 10 5 

51 Consultorio Médico Coyotepec 
55 X 60 10 5 

52 Consultorio Médico Atizapán de Zaragoza 
S5x 60 10 5 

53 Consultorio Médico Tultitlán 
55 X 60 10 5 

54 Consultorio Médico Huehuetoca 
S5 x60 10 5 

55 Consultorio Médico Tultepec 
S5 X60 10 5 

56 Consultorio Médico Tecámac 
55 x60 10 5 

57 Consultorio Médico Amatepec 
SS x 60 10 2 5 

58 Consultono Médico Palmar Chico 
55x 60 10 5 

59 Consultorio Médico San Simón de Guerrero 
55 xBO 10 5 

60 Consultorio Médico Luvianos 
55 x 60 10 5 

61 Consultono Médico Zacazonapan 
55x 60 10 5 

62 Consultorio Médico Temascaltepec 
55x so 10 s 

63 Consultorio Médico Tlatlaya 
55x 60 10 

64 55x 60 10 

65 55 X 60 10 
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No. Unlded IMdlc:o-Adminlelratlva 

66 Consultono Médico Santo Tomás de los Plátanos 

67 Consultorio Médico Otzoloapan 

68 Consultorio Médico Jocotittán 

69 Consultorio Médico el Oro 

70 Consultorio Médico la Loma de Acambay 

71 ConsultorK> Médico san José del Rincón 

72 Consultorio Médico Temascalcingo 

73 Consultorio Médico Villa del Carbón 

74 ConsultorlO Médico Aculco 

75 Consultorio Médico Polot1tlan 

76 Consultorio Médico San Andrés Timilpan 

77 Consultorio Médico Texcaltitlan 

78 Consultorio Médico Zacualpan 

79 Consultorio Médico Sultepec 

80 Consultorio Médico Mallnalco 

81 Consultorio Médico SEDAGRO 

Consultorio Médico Palacio de Gobierno de 
82 Almolova de Juárez 

Consultorio Médico Palacio de Gobierno de 
83 Toluca 

84 Consultorio Médico Escuela Normal Superior 

85 Consultorio Médico "Junta Local de Caminos• 

Consultono Médico Sistema Estatal de 
86 Informática 

87 Consultorio Médico del Magisterio 

88 Consultono Médico Ocoyoacac 

89 Consultorio Médico ICA TI 

Consultorio Médico de Agua y Saneamiento de 
90 Toluca 

91 Consultorio Médico CEAS Naucalpan CAEM 

Consultorio Médico Universidad Técnica Fidel 
92 Velázauez 

Consultorio Médico Universidad Técnica de 
93 Nezahualc6voU 

94 Consultorio Médico Universidad Técnica del Sur 
Consultorio Médico Ayuntamiento de Valle de 

95 Bravo 

TOTAL 

Aeclptentes~ Reclptentes 
8olN Rojll 8olN Amar111a l1quldol con cl!Plldád punzo 

Tamafto 

55 x60 

55 X 60 

55 X 60 

55 X 60 

55 X 60 

55 x60 

55 x60 

55 X 60 

55 x60 

55 x 60 

55 x60 

55 x 60 

55x 60 

55x60 

55 x60 

55 x60 

55 X 60 

55 X 60 

55 X 60 

55x60 

55 X 60 

S5x 60 

55 x60 

55 X 60 

55x 60 

SS x60 

55 X 60 

55 X60 

55 x60 

55 X 60 

de3utros coruntn 
cantidad Cantidad Pleua mensual• Pluaa 
menaual Tamafto mensual .... .,.... menaualn 
Mtimed• eetimada estlmMlas 

10 1 5 

10 2 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 5 

10 s 
10 s 
10 5 

10 s 
10 5 

10 2 5 
14,848 2,400 868 2,802 

I 
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a) Los materiales y recipientes, así como bolsas son únicamente cantidades estimadas para cada 
unidad médica, por lo que deberán suministrarse con base en la generación de kilogramos de 
los Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos. 

b) Las bolsas deberán ser de polietileno de color rojo traslúcido de calibre mínimo 200 y de color 
amarillo traslúcido de calibre mínimo 300, impermeables y con un contenido de metales pesados 
de no más de una parte por millón y libres de cloro, además deberán estar marcadas con el 
símbolo universal de riesgo biológico y la leyenda Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos, 
deberán cumplir los valores mínimos de los parámetros indicados en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-087-SEMARNAT-SSA 1-2002. 

e) Los recipientes de los residuos peligrosos punzo cortantes deberán ser rígidos, de polipropileno 
color rojo, con un contenido de metales pesados de no más de una parte por millón y libres de 
cloro, que permitan verificar el volumen ocupado en el mismo, resistentes a fracturas y pérdidas 
de contenido al caerse, destructibles por métodos físicos, tener separador de agujas y abertura 
para depósito, con tapa (s) de ensamble seguro y cierre permanente, deberán contar con la 
leyenda que indique "Residuos Peligrosos Punzo cortantes Biológico Infecciosos" y marcados 
con el símbolo universal de riesgo biológico. 

d) Los recipientes de los Residuos Peligrosos Líquidos deben ser rígidos, con tapa hermética de 
polipropileno color rojo o amarillo, con un contenido de metales pesados de no más de una parte 
por millón y libres de cloro, resístente a fracturas y perdidas de contenido al caerse, destructible 
por métodos físicos, deberán contar con la leyenda que indique "Residuos Peligrosos Líquidos 
Biológico-Infecciosos" y marcados con el símbolo universal de riesgo biológico. La resistencia 
mínima de penetración para los recipientes tanto para punzo cortantes como para líquidos, debe 
ser de 12.5 N (doce punto cinco Newtons) en todas sus partes. 

e) Para el suministro de insumos se deberá surtir de acuerdo a la generación de R.P.B.I., conforme 
a lo establecido en la norma oficial mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, así mismo 
deberá de contar con la autorización de la Subdirección de Servicios 
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ANEXO DOS 1 
FORMA TO DOCUMENTO DE INCLUSIÓN 

1 DOCUMENTO DE INCLUSION 1 1 DATOS GENERALES 1 
BENEFICIARIO GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y /O INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS DOMICILIO DEL AVENIDA MIGUEL HIDALGO PONIENTE. NUMERO 600. CODIGO POSTAL 50080. COLONIA LA MERCED. TOLUCA. ESTADO DE BENEFICIARIO M~XICO 

FIADO 
DOMICILIO DEL FIADO: 

1 1 FECHA: 1 FIANZA GLOBAL NO. 1 I NO. DE INCLUSION: 1 1 NO. DE CONTRATO: I 
RELATIVO A : 1 

Por el presente documento de inclusión garantiza los siguientes conceptos por nuestro fiado, hasta por un monto individual expresado en cada una de las coberturas que a continuación se detalla, y en proporción al incumplimiento acred1table: 
CONCEPTO MONTO AFIANZADO$ (CON LETRA M. N.) VIGENCIA 

1.sosten1m1ento de oferta 
2. Anticipo e intereses o carga 

financiera. 
3 Cumplimiento. 

4. Buena calidad. 

S. Pena convencional. 

6. Ecología para empresas. 

7. Fiscales. 

8. Penal. 

El solici tante (fiado) y sus obligados declaran que conocen los términos y condiciones de la fianza global que se entrega al benef1c1ano para el cumplimiento de las obligaciones contractuales entre ellos. 
El presente documento forma parte integrante de la fianza global y se regirá por las normas reguladoras de la misma. respand1endo hasta por el monto individual durante la vigencia de este documento de inclusión. 

El monto total de este Documento de inclusión se disminuirá en la proporción a los pagos efectuados por el Fiado. Obligado Solidario. terceros a la misma Afianzadora y por el cumplimiento parcial del Fiado. 
Este documento de 1nclus1ón solo podrá ser cancelado con la conformidad expresa y por escrito del Benef iciario o de la comprobación de que ha sido cumplida la obligación garantizada. 

a de del 2018. 

INSTITUCIÓN AFIANZADORA 

NOMBRE Y FIRMA 
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ANEXO DOS-BIS 
AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS 

AFIANZADORA 
No. DE"' LIZA 

010-03 (PROVEEDORES. PRESTADORES OE BIENES Y SERVICIOS) 010-04 (CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA) AFIANZADORA ASERTA, S.A DE C.V. 010·06 (FISCALES) 
0 10·07 (ECOLOGICAS) 
010·02 (JUDICIALES) 

AFIANZADORA INSURGENTES, S.A. DE C. V. 

2441-7004·500000 (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA) 2441·7004 -600000 (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 2441·7004-700000 (FISCALES) 
2441·7004·800000 (ECOLOGICAS) 
2441·7004·900000 <PENALES) 
425473 (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 425474 (CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA) AFIANZADORA SOFIMEX. S.A. GRUPO FINANCIERO SOFIMEX 425475 (FISCALES) 
4254 76 (ECOLOGICAS) 
425477 (PENALES) 
EMl-10128 (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA) 

CHUBB DE M~XICO, COMPAf'llA AFIANZADORA, S.A. DE C.V. 
EM1·10129 (PROVEEDORES. PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) EMl-10130 (FISCALES) 
EM1·10131 (ECOLÓGICAS) 
EMl-10132 (PENALES) 
400000 (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA) 
405000 (PROVEEDORES. PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) FIANZAS A SECAM, S.A. 410000 (FISCALES) 
415000 CECOLOGICAS) 
415000 <PENALES) 
111 ·278240·RC (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA) FIANZAS ATLAS. S.A. DE C.V. 111·278241-RC (PROVEEDORES. PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 111·278242-RC (FISCALES) 
111 ·278243-RC (ECÓLOGICAS) 

LIBERTY FIANZAS. S.A . DE C.V. 
7401 (CONTRATISTAS. PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS, FISCALES, ECOLOGICAS) 
741111( AVERIGUACION PREVIAS Y PENALES) 
99100CGEM (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA) 

FIANZAS DORAMA, S.A. 99200PGEM (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 99300FGEM (FISCALES) 
99400EGEM (ECOLOGICAS) 
99500AGEM (PENALES> 
1001EM (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA) 

FIANZAS GUARDIANA INBURSA. S.A. GRUPO FINANCIERO INBURSA 
2001EM (PROVEEDORES. PREST ADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 3001EM (FISCALES) 
4001EM (ECOLOGICAS) 
5001EM (PENALES) 

ACE FIANZAS MONTERREY, SA 28000001998 HSBC FIANZAS, S.A.. GRUPO FINANCIERO HSBC 510.000 
CGEMG0001058 (CONTRA TI STAS DE OBRA PÚBLICA) 

MAPFRE FIANZAS, S.A. PGEMG0001060 (PROVEEDORES. PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) FGEMG0001062 (FISCALES) 
EGEMG0001064 (ECOLOGICAS) 
JGEMG0001203 ( PENALES) 
103·01 (CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA) 

'~ 
AFIANZADORA FIDUCIA, S.A. DE C. V. 103·02 (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 103-03 (FISCALES) 

1D3·04 (ECOLÓGICAS) 
GEMC 110033 (CONTRATISTAS) 

CESCE FIANZAS MéXICO. S.A. DE C.V. 
GEMP 110029 (PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIO) GEMF 110030 (FISCAL) 
GEMJ 110031 (AVERIGUACIONES PREVIAS Y PROCESOS PENALES) GEMA 110032 ECOLOGICAS. CRéDtTO AFIANZADOR, S.A. 72244753 (PENALES) . 
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